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1. INTRODUCCION 

La aperbxa de un establecimiento para la atención de la salud estomatológica esta 

sujeta a la realización de trámites específicos que las ... stituciones públicas 

establecen en sus leyes, reglamentos y normas para el funcionamiento y atención 

de calidad. 

Por lo que es pertinente, que dichos trámites sean realizados dentro de un orden y 

tiempos secuenciales para evitar demora o sanción por la omisión de estos. De 

igual forma cabe mencionar que se debe de contar con los prerrequisitos 

necesarios, así como participar de los derechos, deberes y responsabilidades que 

como profesionales del área de la salud debemos cumplir. 

Al respecto, esta información es abordada durante el cuarto año de la Carrera de 

Cirujano Dentista en la Facultad de Estudios Superiores ZaragozalUNAM en el 

Módulo de Estomatología Integral; a través de la planeación estratégica de un 

Modelo de Servicio Alternativo, para que al concluir su formación el alumno cuente 

con las bases necesarias que le permitan realzar estos trámites por si mismo. 

Por todo lo anteriormente mencionado, se realizo el presente estudio de tipo 

observacional, proIectivo, transversal y descriptivo, con el objetivo de identificar el 

nivel de .,formaci6n fiscal Y legal con que cuentan los alumnos que concluyen su 

formación de pregrado, de la Carrera de Cirujano Dentista de la Facultad de 

Estudios Superiores Z8rag0zatUNAM durante el periodo 2005-2006. 
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11. JUSTlF1CACION 

El Plan de Estudios de la Carrera de Cirujano Dentista de la Facultad de Estudios 

Superiores Zaragoza/UNAM establece como objetivo del Área Sodal del Módulo 

de Estomatología Integral que se imparte durante el cuarto año de la licenciatura 

el brindar la información pertinente para que los allITlnos analicen la práctica 

estomatológica, mediante el diseño, ejecución y evaluación de un Modelo de 

Servicio Alternativo a través de un proyecto en base a la ptaoeación estratégica. 

De tal forma que los estudiantes al egresar cuenten con la información fiscal y 

legal necesaria para la apertura y funcionamiento de un establecimiento de 

atención estomatológica. 1 

Sin embargo se identifico que algunos egresados al enfrentarse a la ejecución de 

estos trámites no los realizan, o bien no les dan la inportancia requerida, o bien en 

algunas ocasiones desconocen o no recuerdan esta información ya que 

posiblemente durante su proceso de formación le dan más importancia a los 

aspectos dí nicos y/o biológicos pero debemos recordar que como profesionales 

tenemos la obigación de atender todo tipo de requerimientos dínicos, biológicos, 

sociales y legales. 

Es por ello que esta iflvestigaciOO tiene como propósito identificar el nivel de 

información fiscal Y legal con el que cuentan los alumnos al egresar de su proceso 

de formación académica a nivel de pregrado, de la Carrera de Cirujano Dentista 

de la F.E.S. ZaragozalUNAM. 
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111. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Al concluir la formación de pregrado los alumnos de la Carrera de Cirujano 

Dentista de la F.E.S. ZaragozalUNAM conforme a lo establecido en el programa y 

ptan de estudios deben contar con la información pertinente sobre los 

requerimientos fiscales y legales necesarios para la apertura y funcionamiento de 

un establecimiento de servicio de salud estomatológica; sin embargo, la mayoría 

de las veces no se cumple con estos lineamientos ya que existe un bajo interés 

por parte de los akJmnos por el conocimiento de esta área. Asf como la 

inexistencia de estudios previos al respecto. Por lo anteriormente mencionado en 

esta investigación es que nos formulamos la siguiente pregunta: 

¿Cuál es el nivel de información fiscal y legal QUe tienen los alumnos de cuarto 

año de la Carrera de Cirujano Dentista de la Facultad de Estudios Superiores 

ZaragozalUNAM durante el periodo 2005-2006? 
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IV. MARCO TEÓRICO 

4.1. Leyes, Reglamentos y Normas 

En la práctica, pocos son los establecimientos estomatológicos que cumplen los 

reglamentos básicos para Hevar a acabo el desarrollo de la profesión bajo las 

leyes, reglamentos y normas que los diversos órganos gubernamentales 

establecen para la apertura y el funcionamiento; y así brindar prestaciones de 

salud, atención profesional y éticamente responsable. 

De la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, TItulo Primero. 

Capítulo 1: De Las Garantlas Individuales, se desprenden los Articulos 4° Y 5°. El 

Articulo 4° establece que "toda persona tiene derecho a la protección de la sakKI. 

Éste se hace presente a través de los servicios de salud públicos y privados. Los 

primeros son los que brindan asistencia a la población derechohabiente de 

instituciones de seguridad social o de servicios sociales; los segundos son 

aquellos que prestan personas flsicas o morales en las condiciones en que se 

convengan con los usuarios y sujetos a los ordenamientos legales, cMIes y 

mercantiles-. El Articulo 5° refiere que "a ninguna persona podrá impedirse que se 

dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo 

Ilcitos. El ejercicio de esta ibertad sólo podrá vedarse por determinación judicial, 

cuando se ataquen los derechos de tercero, o por resoIuci6rl gubernativa, dictada 

en los términos que marque la ley, cuando se ofendan los derechos de la 

sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, sino por resolución 

judiciar.2 

Para cpJe las personas gocen a su derecho de salud, la Secretaria de Salud se 

encarga de v;g¡lar y controlar la creaciÓll y funcionamieoto de todo tipo de 

establecimientos de servicios de salud, así como fijar las leyes, normas y 

reglamentos oficiales en materia de salud a las que se debe sujetarse. 3 
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Para poder practicar todo acto estomatológico, diagnóstico resolutivo y 

rehabiitatorio en un marco legal que asegure el cumplimiento juridico de su 

proceder se debe atender las siguientes disposiciones: 

4.1.1. Ley General de Salud 

Titio Primero. Disposiciones Generales. Capitulo Único. 

- ArtIClJo 3°.- En los términos de esta Ley, es materia de salubridad general: 

t. La organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de 

estabJecWnientos de salud a los que se refiere el ArtíClJo 34, fracciones 1, 111 Y IV, 

de esta Ley; 

lit. La coordinación, evaluación y seguimiento de los servicios de salud a los que 

se refiere el Artículo 34, fracción ti; 

IX. La organización, coordinación y vigilancia del ejercicio de las actividades 

profesionales, técnicas y auxiiares para la salud; 

Titulo Segundo. Sistema Nacional de Salud. Capitulo t. Disposiciones Comunes. 

- Artrcuk> 5°.- El S istema Nacional de Salud está constituido por las dependencias 

y entidades de Amli1istraci6n Pública, tanto federal como local, y las personas 

flsicas o morales de los sectores social y privado, que presten servicios de salud, 

así como por Jos mecanismos de coordinación de acciones, y tiene por objeto dar 

cumplimiento al derecho a la protección a la salud. 

Capitulo 111. Prestadores de Servicios de Safud 

- Articulo 34.- Para los efectos de esta Ley, los ser.icios de salud, aten cien do a 

los prestadores de los mismos, se dasifican en: 

1. Servicios públicos a la población en general; 

11. Servicios a derechohabientes de i1stituciones públicas de seglridacl social o los 

que con sus propios recursos o por encargo del Poder Ejecutivo Federal, presten 

las mismas instituciones a otros grupos de usuarios; 

111. Servicios sociales y privados, sea cual fuere la forma en que se contraten, y 
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IV. Otros que se presten de conformidad con lo QUe establezca la autoridad 

sanitaria. 

- Artículo 38.- Son servicios de salud privados los que presten personas físicas o 

mora)es en las condiciones que convengan con los usuarios, y sujetas a los 

ordenamientos legales, civiles Y mercantiles. 

- Articulo 45.- Corresponde a la Sea'etarfa de Salud vigilar y controlar la creación y 

funcionamiento de todo tipo de establee2nientos de servicios de salud, así como 

fijar las normas oficiales mexicanas a las que deberán sujetarse. 

- Artículo 46.- La construcción y equipamiento de los establecimientos dedicados a 

la prestación de servicios de salud, en cualquiera de sus modalidades, se sujetará 

a las normas oficiales mexicanas que, con fundamento en esta Ley y demás 

disposiciones generales aplicables, expida la Seaetarfa de Salud, sin perjuicio de 

la intervención que corresponda a otras autoridades compelentes. 

- Artículo 47.- Los estabtecimientos de servicios de salud deberán presentar aviso 

de hrlciooamiento a la Secretaña de Salud, en el supuesto previsto en el primer 

párrafo del articulo 200 bis de esta ley. En el aviso se expresarán las 

características y tipo de servicios a que estén destinados y, en el caso de 

establecimientos particulares, se señalafá también al responsa~ santtario. 

Tib..do cuarto. Recursos Humanos para Jos Servicios de Salud. CapiMo I 

Profesionales, Técnicos y Auxiiares 

- Articulo 78.- El ejercicio de las profesiones, de las actividades técnicas y 

auxiliares y de las especialidades para la salud, estará sujeto a: 

1. La Ley Reglamentaria del Articulo So. Constitucional, relativo al ejercicio de las 

profesiones en el Distrito Federal; 

11. Las bases de coordinaci60 que, conforme a la ley, se definan entre las 

autoridades educativas y las autoridades sanitarias; 

111. Las disposiciones de esta Ley Y demás normas jurídicas aplicables, y 

IV. Las leyes que expidan los estados, con fundamento en los ArticuIos So. Y 121, 

fracción V, de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos. 

- Articulo 79.- Para el ejercicio de actividades profesionales en el campo de la 

medIcina, odontolog ía, veterinaria, biolog ía, bacteriología, enfermería, trabajo 
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social, química, psicoIogla, ingeniería sanitaria, nutrición, dietologla, patología y 

sus ramas, y las demás que establezcan otras disposiciones legales apicables, se 

requiere que los títulos profesionales o certificados de especialización hayan sido 

legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes. 

Para el etercicio de actividades técnicas y auxiiares que requieran conocimientos 

especlficos en el campo de la medicina, odontologla, veterinaria, enfermería, 

laboratorio dínico, radioIogla, terapia física, terapia ocupacional, terapia del 

lenguaje, prótesis y órtesis, trabajo social, nutrición, citotecnología, patologla, 

btoestadística, codificación d Inica, btoterios, fannacia, saneam iento, histopatología 

y embalsamiento y sus ramas, se requiere que los diplomas correspondientes 

hayan sido legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas 

com patentes. 

4.1.2. Normas Oficiales lfexlcanas 

- NOM 010 SSA-1993. Para la prevención y control de la infección por el virus de 

inmuno - deficiencia humana. Publicada el 17 de enero de 1995. 

- NOM 013 SSA2 - 1994. Para la prevención y control de enfermedades bucales. 

Publicada el 6 de enero de 1995. 

- NOM 087-SEMARNAT -SSA-1997, modificación de la NOM 087- ECOl- 1997. 

Protección ambiental - salud ambiental - residuos peligrosos biológicos

infecciosos - clasificación y especificacione de manejo. Establece los 

requerimientos para la separación, almacenamierrto, recolección, transporte, 

tratamiento y disposición mal de residuos peligrosos bioI6gicos-infe que se 

generan en establecimienlos que prestan atención médico-odootológica. 

Publicada el 17 de febrero 2003. 

- NOM 168 SSA1 -1998. Del expediente dínico. Publicada el 30 de septiembre de 

1999. 

- NOM 178 SSA 1-1998, que establece los requisitos mi nimos de infraestructura y 

equipamiento de establecimientos para la atención médica de pacientes 

ambulatorios. Publicada el 29 de octubre del 2001. 
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4.1.3. Ley Reglamentaria del Articulo 50 Constitucional, relativo al ejercicio 

de las profesiones en el Distrito Federal 

-Articulo 24.- Se entiende por ejercicio profesional, para los efectos de esta Ley, la 

realización habitual a tftulo oneroso o grabJito de todo acto o la prestación de 

cualquier servicio propio de cada profesión, aunque sólo se trate de simple 

consulta o la ostentación del carácter del profesionista por medio de ta~etas, 

anuncios, placas, insignias o de cualquier otro mooo. No se reputará ejercicio 

profesional cualquier acto realizado en los casos graves con propósito de auxilio 

inmediato. 

-Artículo 25.- Para ejercer en el Distrito Federal cualquiera de las profesiones a 

que se refieren los ArtIculos 20. Y 30., se requiere: 

1.- Estar en pleno goce y ejercicio de los derechos civiles. 

11. - Poseer tibJlo legalmente expedido y debidamente registrado, y 

111.- Obtener de la Dirección General de Profesiones patente de ejercicio. 

-Articulo 33.- El profesionista está obligado a poner todos sus conocimientos 

cientificos y recursos técnicos al servicio de su cliente, asl como al desempeño del 

traba;o convenido. En caso de urgencia inaplazable los servicios que se requieran 

al profesionista, se prestarán en cualquiera hora y en el sitio que sean requeridos, 

siempre que este úttimo no exceda de veinticinco ki6metros de distancia del 

domicilio del proJesionista. 

-Articulo 36.- Todo profesionista estará obligado a guardar estrictamente el secreto 

de los asuntos que se le confíen por sus dientes, salvo los informes que 

obligatoriamente establezcan las leyes respectivas. 

4.2. Comisión Nacional de Arbitraje Afédlco (CONAMED) 

Una instancia encargada de propiciar buenas relaciones entre el prestador de 

servicio tanto público como. privado es la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
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(CONAMED), la cual es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Salud, 

creada a instancias del Presidente de la Repúbica mediante decreto publicado en 

el Diarío Oficial de la Federación el 3 de junio de 1996, cuya misión es propiciar 

relaciones sanas entre los profesionales de la salud Y sus pacientes, a través de la 

resolución de confiictos entre pacientes y personal del área de la salud, en los 

ámbitos público y privado, actuando con imparcialidad, objetividad, 

confidencialidad y respeto mediante la gestión, la conciliación y el arbitraje para 

ser un factor de éxito Y confianza en los servicios de salud de México. 

En térmilos generales, y en el entendido de que todo deredlo trae aparejada una 

obliga ción, los usuarios de servicios médicos, conforme a lo señalado en el 

Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de 

Atención Médica, tienen derecho a obtener prestaciones de salud oportunas, y de 

calidad y a recilir atención profesional y éticamente responsable, trato respetuoso 

y digno de los profesionales, técnicos y auxiliares; así como también, deben de 

conocer sus derechos y obligaciones que como pacientes les conciernen. 

La CONAMED también atiende quefas por servicios médicos prestados por 

aquellos profesionales de la salud que ejercen li>remente su profesión, como 

pueden ser los médicos, odonWogos y enfermeras, entre otros. 

Conforme al Articulo cuarto fracción 11 del Decreto de Creación, la CONAMED está 

facultada para ~recibir, investigar y atender las quejas que presenten los usuarios 

de servicios rnédicos~.5 

Uno de los principios que rigen la actuación de la CONAMED es la gratuidad de 

sus servicios, puesto que se trata de una función que lleva a cabo el Estado con 

cargo a los fondos públicos que autorice el Congreso de la Unión de los impuestos 

cubiertos por todos los mexicanos. 
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Para que la CONAMED inicie la investigación de una queja, es suficieflte que la 

presoota irregularidad en la prestación del servicio haya sido presentada por 

escrito y lImada por el usuario o pro m avente , o se reaiza ante los servidores 

públicos de la ComisKln, quiénes la redactarán y la presentarán al compareciente 

para su firma, siendo necesario que acredite su interés jurídico, asi como la 

presunta irregularidad que le atribuye al prestador del servicio, mediante 

documentos tales como resultados dínicos, recetas y de ser posible, con notas 

médicas o incluso con resumen médico o expediente dinico. 5 

4.3. Trámites Y requisitos para la apertura Y funcionamiento de un 

establecimiento de atención estomatológka en el Dlstrtto Federal 

Para la práctica estomatológica privada en el Distrito Federal, es requisito, 

trarnftar una serie de procedimientos en las instituciones públicas 

correspondientes como son: declararse como persona fisica ante la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, cumpir con los requisitos establecidos por la 

Dclegación Política para la aperhJra y funcionamiento del establecimiento y la 

notificación de aperhJra ante la Secretaria de Salud a través de su instancia de la 

Comisión Federal contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). 

4.3.1. Servicio de Administración Tributaria (SA T) 

Antes que nada se debe iniciar con aceptar las responsabilidades que como 

ciudadanos mexicanos debemos COOlplir y una de estas es el pago de impuestos, 

estos son pagos obligatorios que debemos hacer todas las personas fisicas y 

morales al Estado, en la cantidad y forma que señalan las leyes. La ley 

fundamental de nuestro pals es la Constitución PoIftica de los Estados Unidos 

Mexicanos, en ella se establecen los derechos Y obligaciones esenciales de sus 

habitantes y de sus gobernantes. El Articulo 31, fracción IV e:stat»ece 

la obligación de los mexicanos de contribuir para el gasto público del país, es 
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decir, de pagar impuestos. 6. 7 Los impuestos son uno de los medios 

principales, por los que el gobierno obtiene ingresos; tienen !Jdn 

importancia para la economia de nuestro país, ya que gracias a eIos se puede 

invertir en aspectos prioritarios como la educación, la salud, la impartición de 

justicia y la seguridad, el combate a la pobreza yel impuJso de sectores 

económicos que son fundamentales para el pais. Elllecho de no pagar impuestos 

impide al gobierno destinar recursos suficientes para cubrir éstos aspectos, asi 

como satisfacef las necesídades de nuestra sociedad, por lo que es fundamental 

que cumplamos con esta obligación. 

El Servicio de Admi1istración Tributaria (SAT) es un órgano desconcentrado de la 

Secretarfa de Hacienda y Crédito Público que tiene la responsabiidad de aplicar la 

legislación fiscal Y aduanera, con el fin de que las personas flsicas y morales 

contribuyan proporcional y equitativamente al gasto público; de fiscalizar a los 

contribuyentes para que cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras; de 

facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario; y, de generar y proporcionar la 

información necesaria para el diseño y la evaluación de la poIitica tributaria. 

El primerote julio de 1979 el Servicio de Administración Trilutaria (SAT) reemplazó 

a la Subsecretaria de Ingresos en las atribuciones de determinación y recaudación 

de las distintas contribuciones del ámbfto federal. 

El SAT como un organismo desconcentrado de la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), cuenta con autonomía de gestión para la consecución de 

sus labores, y autonom ía técnica para dictar sus resoluciones. 

Para fines fiscales, es necesario definir si una persona reanzará sus actMdades 

económicas como persona ffsica o como persona moral, ya que las leyes 

establecen un trato diferente para cada una, y de esto depende la forma y 

requisitos para darse de alta en el Registro Federal de Contriluyentes (RFC) y las 

obligaciones que adquieran. 
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Se detennma como: persona física, al in<ividuo con capacidad para contraer 

obligaciones y ejercer derechos; y como Persona moral a una agrupación de 

personas que se unen con un fin detenT1inado, por ejemplo, una sociedad 

mercantil, una asociación civil. En su mayoria, las personas fisicas y las personas 

morcres están obligadas a presentar una declaración donde reporten sus ingresos 

y gastos de todo un ejercicio fiscal (enero a diciembre), es decir, ooa declaraciórl 

mensual y anual. 

Estas obligaciones y derechos están fundamentados en el: Código FIScal de la 

Federación. Tiulo 1: Disposiciones generales. Capitulo primero (Pubicado en el 

Diario Oficial de la FederaciÓfl de 31-XII-1981). 

La "scripción o "atta" en el Registro Federal de Contribuyentes es la primera 

obligación fiscal que adquieren las personas que comienzan a trabaiar. Cuando se 

prestan servicios de manera independien1e, el régimen fiscal en el que se debe 

inscribir es el de actividades profesiooales, dentro de las cuales se encuentran los 

odootólogos. 

Para darse de atta en el RFC se puede hacer de dos formas. Una es asistir al 

Módulo de Asistencia del SAT que corresponda al domicilio fiscal Y presentar la 

siguiente documentación en original y copia: 

• Formato de Registro R-1 "Solicitud de Inscripción al Registro Federal de 

Contribuyentes" Anexo 1 Y ANEXO 4 "Registro Federal de Contribuyentes, 

Personas F lsicas con Actividades Empresariales" AneJ:o 2 

• Acta de nacirruento o constancia de la Clave Única de Registro de Población 

(CURP). Tratándose de melÓCanos por naturalización, carta de naturalización. 

Para los extranjeros, documento migratorio vigente con la debida autorización 

para realizar los actos o las actividades que manifiesten en el formato R-1. 

• Comprobante de domicilio fiscal. 

• Identificación oficial del contribuyente o representante legal. 
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Nota: en caso de representación legal, poder notarial o carta poder firmada ante 

dos testigos Y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales, notario o 

fedatario público. 

y la segunda es inscribirse de manera inmediata en el RFC acudiendo a una 

entrevista con personal del SAT sin necesidad de presentar el fonnato R-1. 

Tratándose de Personas Morales, pueden realizar su Inscripción a través del 

Fedatario Público ante el que se constituyeron o directamente en la Administración 

Local de Asistencia al Contribuyente que les corresponda. Reaizada la inscripción 

al RFC, los odontóJogos deben que llevar a cabo el pago de mpuesto sobre la 

renta. Se llama Renta, al producto del capital, del trabajo o de la combinación del 

capital Y del trabajo. Puede distinguirse para los efectos imposttivos la renta bruta, 

que es el ingreso total percibido sin deducción alguna, como sucede por ejemplo 

cuando un inpuesto grava los ingresos derivados del trabajo o derivados del 

capital en forma de intereses. Otras veces se grava la renta libre que queda 

cuando después de deducir de los ingresos los gastos necesarios hará la 

obtención de la renta, se permite también la deducción de ciertos gastos 

particutares del sujeto del impuesto. Este impuesto se paga cuando se obtiene una 

utiidad o ganancia, es dea, una diferencia entre lo que se cobra y gasta para 

realizar la actividad. Se presentan las siguientes declaraciones: 

• Pagos provisionales mensuales 

• Declaración anual 

Éstos se realizan a través de: 

• Internet cuando los ingresos del año anterior hayan sido superiores a 

$3000 ,000.00. 

• Ventanila bancaria cuando los ingresos del año anterior hayan sido menores a 

$3000,000.00. (puede optar por presentar las declaraciones por Internet). 

• Módulo de Asistencia al Contribuyente cuando no exista impuesto a pagar o 

saldo a favor. 

Nota: será necesario utilizar la Tarjeta Tributaria. 
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Es iTlportante aclarar que los medios de identificación automatizados que generen 

las instituciones bancarias y los desarrollos ~formáticos del SAT, sustituyen a la 

firma autógrafa y producen los mismos eJectos que las leyes otorgan a los 

documentos correspondientes, y tienen el mismo vakH" probatorio. 

En SAT cuenta con la modalidad de Oficina Virtual, donde puede realizar diversos 

trámites y consultas, presentar declaraciones y tener acceso a otros servicios. 

Para lo que se requiere: 

• La Clave de Identificación Electróflica Confidencial (CIEC). 

• Firma Electrónica Avanzada (tu Firm@)' La cual es un conjunto de datos que 

se adjuntan a un mensaje electrónico, cuyo propósito es identificar al emisor 

del mensaje como autor legítimo de éste, tal Y como si se tratara de una firma 

autógrafa. 

Otras de las obligaciones fiscales que deben cumplirse son: 

1. Llevar la contabilidad, en un solo libro de ingresos, egresos y de registro de 

inversiones y deducciones, por lo que no será necesario contratar los seMcios de 

un Contador Público para el registro de las operaciones de dicho libro. La 

contabilidad incluye toda la documentación de carácter fiscal, deberá conservarse 

por un periodo de 5 años. 

2. Expedir y conservar comprobantes fiscales por las actividades que se 

realicen. 

3. Presentar declaraciones informativas. 

4. Solicitar constancias. 

5. Presentar avlsos de cambio de situación fiscal cuando se ele el caso. 

Cuando se presten servicios a personas morales, como son las sociedades 

anónimas, asociaciones o sociedades civiles, entidades de Gobierno, entre olTas, 

se deberá(n) solicitar la(s) constancia(s) de percepciones y retenciones, ya que 
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mediante este documento se acreditan las retenciones del impuesto sobre la renta 

y del impuesto al valor agregado que le hayan efectuado respectivamente. 

El cambio de situación fiscal, es cualquier modfficación de la información 

relacionada con la identidad, domicilio y obligaciones fiscales, que manifestó el 

contribuyente al solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 

(RFC). Según el cambio de situación fiscal que se vaya a presentar debe hacerse 

con el aviso correspondiente según sea el caso: 

• Aviso de apertura de estableUniento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén 

• Aviso de cierre de establecimiento, sucursal, local fijo, semifijo o almacén 

• Aviso de cambio de domicilio fiscal 

• Aviso de suspensión de actividades 

• Aviso de reanudación de actividades 

• Aviso de aumento de obligaciones fiscales 

• Aviso de dism inución de obf¡gaciones fiscales 

• Aviso de cambio de nombre (personas físicas) 

• Aviso de cancelación por defunción 

Nota: para todos los avisos se debe presentar la Forma Fiscal R-2 Nwam 3 e 

Identificación oficial. 

El aviso de apertura de establecimiento lo presentarán quienes inicien la apertura 

de establecimientos, sucursales, locales, bodegas, puesIos fijos o semffijos para la 

realización de sus actividades empresariales o la prestación de servicios, dentro 

del mes siguiente al día en que se realice la apertura correspondiente, ante el 

Módulo de Asistencia del SAT que corresponda al domicilio del lugar de apertura. 

La documentación requerida se presentará en el Módulo de Asistencia del SA T 

que COfT9sponda al dom iciio fiscal. Se sellará y entregará copia de la Forma FISCal 

y, en su caso, del (los) anexo(s) presentado(s), los cuales se deberán conservar 

como comprobantes. En caso de que no exista Módulo de Asistencia del SAT en 

la localidad del domicilio del solicitante, la documentación podrá enviarse por 
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correo certificado con acuse de reci>o a la Administración Local de Asistencia al 

Contribuyente que corresponda de acuerdo con su domicilio. 

No están obtigados a presentar estos avisos los residentes en el extranjero, 

cuando únicamente tengan obligaciones que deban ser cumplidas por retenedores 

estabkridos en territorio nacional. 

Si se deja de realizar las actividades profesionales se debe presentar ante la 

Administración Local de Asistencia al Contribuyente que COfTesponda de acuerdo 

con el domicilio fiscal, un aviso de suspensión de actividades mediante la forma 

fiscal R-2, por dupicado, acompañado del último comprobante emitido. 

Dentro de las obligaciones del contribuyente es el expedir comprobantes. Son los 

documentos QUe se reci>en al adquirir un bien, lKI servicio o usar tempornmente 

bienes inmuebles (arrendamiento). Existen dos grupos de comprobantes: los 

simplificados y los que COOlplen con todos los requisitos fiscales (comprobantes 

para efectos fiscales). 8 

Los comprobantes simplificados son los que entregan las personas que prestan 

servicios o 00 ajena n bienes al público en general y se expiden cuando el 

adquirente no soicita un comprobante con todos los requisitos fiscales. 

Los comprobantes para efectos fiscak3s, deben reuni" los requisitos y 

características que establece la legislación fiscal. Este tipo de comprobantes 

permiten la disminución de un gasto sobre los irqesos (deducción) y/o la 

disminución de impuestos contra lo que se tiene a cargo (acreditamiento) y a la 

vez permiten comprobar el ingreso percibido por esa operación. 

El comprobante debe ser solicitado ya que este permite al contriluyente disminuir 

ese gasto de sus ingresos obtenidos (deducción), y/o disminuir, del impuesto que 

se tiene a cargo, el impuesto pagado al incurrir en esos gastos o bien el cobrado a 

los dientes al vender (acreditamiento). También, permite comprobar el ingreso que 
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percibe el enajenante de los bienes o servicios, por lo que en estos casos se dice 

que es un comprobante para efectos fiscales. Para que se le pueda denominar 

comprobante para efectos fiscales debe reuni" una serie de requisitos y 

características que marca la legislación fiscaJ vigente. 

La autoridad puede imponer sanciones a quien no expida comprobantes o a quien 

lo haga incumpiendo las dispostciones fiscales con multas o, en caso de 

reincidencia, podrá además, clausurar preventivamente el establecimiento del 

contri>uyente por un plazo de 3 a 15 días. 9 

Son infracciones relacionadas con la obligación de expedir comprobantes, las 

&guientes: 

No proporcionar la información relativa a los clientes que soliciten la 

inpresión de comprobantes con requisitos fiscales, presentarla fuera de tiempo, o 

presentarla incompleta o con errores. 

No expedir o acompañar la documentación que ampare mercallCÍas en 

transporte en territorio nacional. 

• No expedir o no entregar comprobante de las actividades cuando las 

disposiciones fiscales lo establezcan, o expedir10s sin requisitos fiscales. 

No cumplir con los ~os señalados para la expedición de los 

comprobantes que amparen donativos, y sin embargo expedir dichos 

com probantes. 

• Expedir comprobantes fiscales asentando nombre, denominación, razón 

social o domicilio de persona distinta de la que adquiere el bien, contrata el uso o 

goce temporal de bienes, o el uso de servicios. 

Por otro lado, si se efectuó una compra o se contrató un servicio, y éste era 

indispensable para realizar la actMdad que genera los ingresos, no se podrá 

deducir y se refleja en un monto mayor de impuestos. Por el contrario, quien 

vendió o prestó el servicio y no dio comprobante, posiblemente no lo declare, y 

pagará menos impuesto. 
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Todo lo anterior tiene como fundamento legal: el articulo 27 del Código Fiscal de 

la Federación; los artículos 14,15, 16 Y 18 del Reglamento del Código Fiscal de la 

Federación; las reglas 2.3.1. , 2.3.15, 2.328 de la Resolución Miscelánea FISCal y 

el articulo 67 de la Ley General de Población.9 

4.3.2. Requisitos y trámites en la Delegación Política (lztapalapa). 

Para dar continuidad al proceso de apertura del establea-nierto para la atención 

de la salud bucal, se debe acudir a la Delegación PoIltica correspondiente, donde 

se tramitan, presentan y realizan los siguientes requisitos: 

1) Requisitos de Uso de Suelo 

El fonnato Solicitud de certificado de Zonificación para Uso Especifico 

(origjnal Y copia). Anelo 4 

• Boleta preálal actuaúada (original y copia). 

• Identificación oficial (orifJinal y copia). 

• Comprobante de pago de derecho con !XI costo de $631.20. 

El formato de solicitud de certificado de Zonificación para Uso Especifico consta 

de los siguientes Iileamienlos: 

• U bicaci6n del predio o inmueble. 

• Uso(s) del predio o inmueble. 

• Trámite que se va ha reaizar. 

• Croquis de localización. 

• Datos del solicitante o representante legal. 

Aclaraciones para alienado del formato: 

• El formato debe ser lanado a máquina o con letra de rnokle con tinta. 

• Tiene vigencia de dos años para ejercer el derecho a partir del día siguiente 

de la fecha de su expedición. 

2) OecJaración de Apertura 

Requisitos: 
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• Ser persona fiscal 

• Credencial de elector 

• Registro federal de contribuyente (R.F.C.) 

Aclaraciones: 

• El trámite se realiza a través de Internet. 

3) Cuestionario de Autodiagnóstico Mexo 5 

Su finalidad es permitir al interesado identificar si la empresa, industria, o 

estabiecimiento en cuestión está o no obligado a realizar un programa interno de 

protección civil. El cual consiste en: 

Sección l. Datos generales. 

Sección 11. Actividades sujetas a elaboración del Programa interno de protección 

civil. Descripción: el cual consiste en elegir la descripción de la actividad a reaizar. 

Sección 111. Población. Descripción: se elige una opción dependiendo el número de 

población que asiste al estabiecimiento. 

Sección IV. Colindancias y niveles de construcción. Descripción: especificar si el 

establecimiento co&inda con alguna empresa y de cuantos niveles o subniveles se 

compone el establecimiento (consultorio dental). 

Sección V. Autocalificación de riesgo. Desaipción: preguntas de posibles riesgos 

dentro del establecimiento. 

Sección VI. Empresas obligadas a elaborar y presentar un programa interno de 

protección civil 

Sección VII. Empresas exentas de la realización de un programa interno de 

protección civil. 

Aclaraciones: 

• Para presentar el formato se debe de cumplir con los requisftos de Botiquín 

de primeros auxilios y extinguidor. 

• Se presenta original y copia. 

• Identificación del interesado. 

• Se debe presentar en un límite de 120 d ias. 

19 



4.3.3. Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS) 

Una instancia más encargada del control de las actividades relacionadas con la 

salud es la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

(COFEPRIS), la cual es un órgano desconcentrado de la Secretaria de Salud con 

autonomía técnica, administrativa y operativa, que tiene como misión proteger a la 

población contra riesgos sanitarios, para lo cual integra el ejercicio de la 

regulación, control y fomento sanitario bajo un solo mando, dando unidad y 

horoogeneidad a las politicas que se definan. En la COFEPRIS se amplió el 

ámbito conferido anteriormente a la regulación, el control y el fomento sanitario y 

se transformó de una polltica i1strumental a una pública por objetivo, es dea- se 

transitó de ser un medio para convertirse en el propósito social del mismo, 

incluyendo otros instrumertos no regulatorios esperando así preservar con mayor 

eficiencia la salud de la pobIación.l0 

Conforme a la Ley General de Salud, Capitulo 11. Distribución de Competencias. 

Articulo 17 bis.- La Secretaría de Salud ejercerá las abibuciones de regulación, 

control y fomento sanitarios que conforme a la presente Ley, a la Ley Orgánica de 

la Admi1istración Pública Federal, y los demás ordenamientos aplicables le 

corresponden a dicha dependencia en las materias a que se refiere el Artículo 30. 

de esta Ley en sus fracciones 1, en lo relativo al control y vigilancia de los 

establecimientos de salud a los que se refieren los articulas 34 y 35 de esta Ley: 

XIII, XIV, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVI, ésta salvo por lo que se refiere a 

cadáveres y XXVII, esta (jjjrna salvo por lo que se refiere a personas, a través de 

un órgano desconcentrado que se denomnará Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Para efectos de lo cispuesto en el párrafo anterior compete a la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios: 

• El control y vigilancia de los estabIe<2nientos de salud. 
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• La prevención y el control de los efectos nocivos de los factores 

ambientales en la salud del hombre. 

• La salud ocupacional y el saneamiento básico. 

• El control sanitario de prcxluclos, servicios y de su irlportaci6n y 

exportación, y de los establecimientos dedicados al proceso de los productos. 

• El corrtrol sanitario del proceso, uso, mantenimiento, importación, 

exportación y disposición final de equipos médicos, prótesis, órtesis, ayudas 

funcionales, agentes de diagnóstico, ilsoo1os de uso odontológico, materiales 

quirúrgicos, de axación y productos higiénicos, y de los establecimientos 

dedicados al proceso de los productos. 

• El control sanitario de la publicidad de las actividades, productos y servicios. 

• El control sanitario ele la disposición de órganos, tejidos y sus componentes, 

cékJlas de seres humanos. 

• La sanidad internacional. 

• El control sanitario de las donaciones y traspiantes de órganos, tejidos, 

células de seres humanos.11 

El Sistema Federal Sanitario se integra con el objeto de Of9anizar y annonizar en 

toda la República Mexicana las acciones de control, vigiancia y fomento sanitario 

que de manera coordinada y como autoridades sanitarias ejercen la F ecleración y 

las entidades federativas, y que son conducidas a nivel nacional por la Secretaría 

de Salud, a través de la COFEPRIS, en los térmilos de los articulos de la Ley 

General de Salud no. 13, Apartado A), fracción 11, JO fracciones XXII, XXIII, XXIV, 

XXV, XXVI Y XXVII, Y 18, en relación con lo dispuesto por los artlculos 17 bis, 17 

bis 1 y 17 bis 2. Este Sistema está integrado por la COFEPRIS y las autoridades 

equivalentes u homólogas en las 32 entidades federativas con las que se ha 

suscrito Acuerdo ele Coordinación en materia de regulación, control, vigilancia y 

fomento sanitarios. 12, 13 
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Ante la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se tramita 

el Formato Avisos anao6 para la notificación de apertura de un establecimiento de 

atención estomatológica. El cual consta de los siguientes rubros: 

1. Aviso de: funcionamiento, responsable y licencia, (opción a elegir según él 

tramite a realizar). 

2. Modificación: Se elige algún elemento en caso que se desee realizar lila 

modificación. 

3. Datos del establecimiento y propietario. 

4. Datos del producto o servicio. 

4. A). Clasificación del producto o servicio. 

5. Datos de responsable sanitario! responsable de operación. 

6. Datos con QUién efectúa la operación de la maquila. 

7. Datos con QUién efectúa la operación de importación o exportación. 

8. Datos de publicidad. 

9. Informe anual de operaciones. 

Aclaraciones: 

• En este fonnato solo se anotan datos en las secciones 1, 3, 4 Y 5. 

• Se llena con letra de molde o máQUina de escribir. 

Lo establecido por la Comisión Federal para la Protección Contra Riesgos 

Sanitarios esta fundamentado en el Reglamento de Control Sanitario de Productos 

y Servicios, establecido el Lunes 9 de agosto de 1999 dentro del Diario Oficial 

(Segooda Secci6n).13.1-4.15 

Toda la información fiscal y legal anteriormente descrita esta contemplada para su 

revisión en el plan Y programa de estudios de 4 o año de la Carrera de Cirujano 

Dentista en el Módulo Estomatologra Integral del área Social de la Facultad de 

Estudios Superiores ZaragozalUNAM. Aunque en realidad no se reafirma la 

importancia al seguimiento y difusión para la comprensión del aUnno acerca del 

tema legal, fiscal y administrativo úti en la práctica privada. Por lo que el alumno 
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no se concientiza de la importancia de este conocimiento para llevar a cabo una 

práctica normalizada. 15 

La odontología es una Carrera que corresponde a el área de la salud, es posible 

que de aqu í su~a la idea de soto \o dínico y biológico es de importancia dejando 

de lado lo correspondierrt a \o legal Y fiscal como requisito indispensable para la 

formación integral del profesionista. Nos alarma la idea de que la odontologia en la 

práctica privada sea la actividad con mayor número de quejas que atiende la 

CONAMED. Sin promover el saber y corregir las circunstancias por las cuales se 

presentan estas demandas. 16.17 

Uno de los prol$mas radica en que los odontólogos públicos y privados no 

prestan la suficiente atención a las normas y bases que los rigen, por lo cual al 

presentarse un problema "legar y o "fiscal" desconocen fundamentos para poder 

refutar el problema presente. Una medida para contrarrestar esto, es la 

certificación, que promueve el CONAEOO (Consejo Nacional de Educación 

Odontológica), con el objetivo de estimular la constante actualización de 

conocimientos del profesional de la salud del área odont046gica. La certificación 

tiene una vigencia de 5 años a partir de su expedición y al término de este tiempo 

se puede buscar una recertificaci6n la cual se puede obtener a través de tres 

formas, lIla es la comprobación curricular de 150 horas durante los últimos cinco 

años de cursos de educación continua, así como publicaciones, investigación y 

docencia; otra manera de obtener la certificación es la aprobación del examen del 

CE N EV AL; Y la últma manera de realizarlo es a través de la asistencia a lrI curso 

de inducción y evaluación. Aún siendo este proceso voluntario, académico y 

moral, que dentro del presente estado jurídico no es obigatorio; es un 

reconocimiento académico, otorgado por \os pares con el que se demuestra 

voluntariamente mantener un nivel adecuado de actualización de los conocimiento 

requeridos para el ejercicio de la profesión.1
&,19 

La CONAMED en su articulo ·Segundo año de actividades de la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico: la odontolog ía, la profesión en la práctica privada 

con mayor número de quejaS:17 Reporta que la profesión ooontológica fue el 
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segundo ramo en demandas a nivel nacional, determinando que la mayor parte de 

éstas, proceden del sector privado, derivando la mayor parte de estas del Distrito 

Federal. De igual manera Afie I Espinosa C. en su articulo "Cumplir con la 

legislación sanitaria ofrece calidad y seguridad ¿Tu lo hace S?"20 , menciona la 

relevancia de llevar a cabo los estándares de calidad y la legislación sanitaria que 

rigen la actuación en el ejercicio de la odontologra en el quehacer diario, ya que al 

exisú" alguna inconformidad por parte del paciente contemos con los elementos 

míninos necesarios para establecer y cumplir con los medios de protección, 

seguridad Y resultados, obigatorios para la prestación de servicios médicos, y con 

todo lo establecido por las nonnas oficiales vigentes; José H. García. U, menciona 

la importancia de cumplir con los requisitos que las normas nos establecen para 

que de presentarse alguna inconformidad por parte del paciente esta pueda ser 

solucionada a través de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico Y evitar la 

rem isión a la instancia jurídica 22, Y Gabriela Oppenberg, en el artículo "Gestión de 

la calidad y certificación: ¿moda o necesidadr23
; concluye que si se introduce en 

la consulta un sistema de gestión de caidad, los resultados que ello puede 

proporcionar representaran un ahorro de tiempo y dilero, un funcionamiento 

transparente de la consulta y una sensación de satisfacción por parte de todos los 

implicados. De igual importancia, Juan Medrano, determina que la actitud del 

Cirujano Dentista no solo se enmarque con acuerdo a los juramentos, c6c1igos y 

declaraciones que le enseñen, si no también en la práctica de sus acciones dentro 

de un esquema de conciencia ético-moral y de responsabilidad profesional.21 

Las referidas pubicaciones destacan el valor del cumplimiento de la legislación 

sanitaria, de los aspectos bioéticos, de la atención odontol6gk;a, de las 

repercusiones legales y fiscales, de la calidad en los procedimientos Y asr muchos 

más articulos que nos refieren la importancia del cono<2niento sobre todos los 

aspectos que conforman a un profesionista integral. Sin embargo no encontramos 

publicaciones que refieran el nivel de conocimiento de la población odontológica 

respecto a la normatización legal y fiscal que determinan a la práctica 

odontológica. 
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V OBJETIVOS 

5.1. GENERAL 

• Identificar el nivel de información fiscal y legal con que cuentan los alumnos 

de 4· año de la Carrera de Cirujano Dentista de la F.E.S. Zaragoza de acuerdo al 

tumo, grupo y sexo. 

5.2. ESPECiFICOS 

Identificar qué información tienen los alumnos en relación a: 

• La reglamentación en salud. 

• El trámite para darse de alta ante la Secretaria de Salud. 

• Los trámites y requisitos necesarios ante la Delegación Politica con relación 

a la apertura de un establecimiento para la atención estomatológica. 

• Los trámites y requisitos necesarios ante el Servido de Atención Tri>utaria 

(SAT) para la apertura de un estableaniento para la atención esk:lmatológica. 

• El Módulo de 4' año de la licenciatura de Cirujano Dentista de la F .E.S. 

Zaragoza/UNAM que aborda las temáticas fiscales y legales necesarias para la 

apertura de un establecimiento de atención estomatológica. 
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VI. HIPOTESIS 

En esta investigación esperamos encontrar un nivel bajo de información fiscal y 

legal de los alumnos que han concluido su formación de pregrado de la Carrera de 

Ci'Ujano Dentista de la Facuttad de Estudios Superiores ZaragozalUNAM del 

periodo 2005-2006. 
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VII. DISEÑO DE LA INVESTIGACiÓN (MATERIAL Y METODOSl 

7.1. TIpo de estudio 

Observacional, proIectivo, transversal y descriptivo. 

7.2. Universo de estudio 

Una muestra a convooiencia de 200 alumnos del periodo 2005-2006. 

7.3. Criterios de Inclusión 

Ser alumno de 4° año de la Carrera de Cirujano Dentista. 

Alumnos que llenen correctamente el cuestionario. 

7.4. Criterios de exclusión 

Los alumnos que no quieran participar en ellienado del cuestionario. 

7.5. Variables 

Nivel de ~iento sobre bases fiscales Y legales. 

Sexo 

Grupo escolar 

Tumo 
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7.5.1. OperacIonallzación de variables 

VARIABLE DEFINICiÓN 
NIVEL DE 

CATEGORIZACIÓN 
MEDICiÓN 

Nivel de 
Es el grado cuantificable de 

infonnación de los 
información que poseen los 

ahMnnos sobre las 
alumnos sobre las bases Cualitativa 

bases fiscales Y 
fiscales y legales para la ordinal. 

legales 

Sexo 

Grupo escolar 

Tumo 

colocación de un consultorio 

dental. 

Ca~eñ~fenotip~ 
Cualitativa 

nominal 

~unción de alumnos en Cualitativa 

una área y horario ordinal 

detenninado 

Periodo de tiempo con un 
Cualitativa 

limite de intcio Y término de 8 
nominal 

horas 

Nulo (0-4)'" 

Bajo (5-8)'" 

Medio (9-11)* 

Alto (12-13)'" 

*Respuestas 

correctas. 

Masculino 

Femenino 

Del 3401 al 3405 

Del 3451 al 3456 

Matutilo 

Vespertino 
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VIII. TECNICAS E INSTRUMENTOS 

El instrumento utilizado fue un cuestionario. El cual se aplico a los alumnos de 4 0 

año de la Carrera de Cirujano Dentista de ambos tumos, visitándolos dentro de 

sus horarios de clase. Previo a esto se levo acabo la aplicación de una prueba 

píloto asistiendo a los salones de clases y aplicando el instrumento a una muestra 

a conveniencia de los grupos de dicha Carrera. 

Se solicito a los alumnos que contestaran dicho cuestionario siguiendo las 

instrucciones que se especifican en el mismo. 

Una vez concluido el levantamiento de los datos se procedió a vaciar los 

resultados en la hoja de concentración y basándonos en los códigos y criterios QUe 

se establecieron se realizo la cuantificación de las variables. 

Diseño estadístico 

La estadística descriptiva de los resultados se realizo a través de Frecuencias 

Relativas (porcentajes), por tratarse de variables en la escala de medición ordinal 

y nominal. La presentación de los resultados se efectúo por medio de cuadros y 

graficas. 

Análisis de la infannación 

Para comparar el nivel de la información medida entre en tumo, grupo y sexo, se 

aplico la prueba de Chf. 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNoMA DE ~co 
FACUL TAO DE ESTUDK>S SUPERIORES 

ZARAGOZA 

ESPECIALIZACIÓN EN ESTOMATOlOGíA EN ATENCIÓN PRIMARIA 

CUESTIONARlO PARA OI3TENER INFORMACIÓN DE LOS ALUMNOS DE 4" AÑO DE LA 
CARRERA DE CIRUJANO DENTISTA SOBRE LAS BASES ASCALES y LEGALES PARA LA 

APERTURA Y FUNCIONAMtENTO DE UN ESTABLECIMIENTO DE ATENCIÓN 
ESTOMATOLóG ICA. 

FECHA'----___ _ No. FOlIO 

GRUPO __ _ EDAD ___ SEXO ___ TURNO __ _ 

De las siguiEnes pregL.-rtas favor de l"T\a"Ca" dentro del pa-éntesis la respuesta (S) que 
consideres correctas. 

1.- El artk:ulo 4° de la Constitución PoIrtica Mexicana establece que: 

) Toda persona tiene derecho a la educación. 
) Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. 
) Toda persona tiene derecho a la libertad. 

2.- La Ley GeoeraI de Salud dic:tanina: 

( ) La regulación, control Y fomento sanitario. 
( ) El control fiscal. 
( ) La regulación de la vivienda. 

3.- Las Normas Oficiales Mexicalas en lo correspot Idiente a La sa).xl determina: 

( ) Los ~ que establecen distintas normas pa-a el control, árección Y 
prevención en el crea de la salud. 
( ) Determina las normas para realizar los pagos fiscales. 
( ) Establece los requisOOs pa-a el control de desperdicios industriales. 

4.- El formato Avisos de la Corrisión Federal pa-a la Protección Contra Riesgos 
Salit<rios nos sirve pcrn: 

) Darse de alta en Hacieoda. 
) Darse de ala en al Delegación. 

( ) Darse de ala. en la Sea ata la de Salud. 
4.1.- ¿Sabes a donde acudi" para realizar este traTite? 

) Delegación. 
) Hacienda. 
) Secretaría de Salud. 
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5.- El Cuestionario de Autodiagnóstico de la Secretaria de Desarrollo Urbano Y VMenda 
nos sirve para: 

) Déw"se de ata en Hacienda. 
) Déw"se de ata en la Delegación. 
) Déw"se de ata en la Seaeta1a de saud. 

5.1. - ¿Sabes a donde acudir para realizar este tramite? 

) Delegación. 
) Hacieoda. 
) 8ecreta'"ia de Salud. 

6. - La solicitud de certficado de zonificación para uso especffioo Sfve para: 

) Déw"se de ata en Hacienda. 
) Déw"se de ata en al DOOgaci6n. 
) Darse de ata en la. Secretaría de Sah.td. 

6.1.- ¿Sabes a donde acudir para reaHzar este tranite? 

) Delegación. 
) Hacienda 
) 8ecreta'"ia de Salud. 

7.- El foonato R-1 es: 

) La solicitud de iflscrl>ción al Registro Federal de Contribuyentes. 
) La solicitud alFE. 
) La solicitud a la UNAM. 

8.- Al darte de alta en el SAT obtienes: 

) El RFC. 
) La CUR? 
) La aedenciaI de Bector. 

8.1.- ¿Sabes a donde 8CIJ(jr para reaiza" esKIs traniles? 

) DeIegadón 
) Servicio de Atención Tributaia 
) Seaetaía de Salud 

9.- ¿ Cuál es el MódLio del p{a<l Y programa de estI.Xios de la Carera de Cirujalo Dentista 
de la F .E.S ~ que te proporciona informaci6o fiscal Y legal? 

) Estomatología soda] 

) Seminario bibliográfioo 
) Estomatología Integral 
) Ninguna 
) Todas 
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IX RECURSOS 

9.1. Humanos 

• Dos Pasantes. 

• Una Directora. 

• Una Asesora. 

9.2. Físicos 

• Instalaciones académicas de la Facultad de Estudios Superiores 

ZaragozalUNAM . 

9.3. Materiales 

• 20 lapices. 

• 20 plumas. 

• 400 cuestionarios. 
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X. RESULTADOS 

En este estudio participo una muestra a conveniencia de 200 alumnos, de los 

cuales 131(66%) corresponden al sexo femenino y 69(34%) al sexo masculino, 

104{52%) son del tumo matutino y 96(48%) del vespertino; distribuidos en 12 

grupos. "'-" 7 

En los resultados obtenidos dentro del desarrollo de los objetivos especfficos se 

obtuvo lo siguiente: 

En relación a la reglamentación en Salud fueron elaboradas tres preguntas: la 

primera, acerca de lo que establece el Articulo 4° de la ConstibJción Política 

Mexicana; la segunda es sobre lo que dictamina la Ley General de Salud Y la 

tercera sobre la Norma Oficial Mexicana. 7.11.12, 3 El tumo que mayor porcentaje 

de preguntas contestadas correctamente presentó, fue el matutino con 280(90%) y 

el vespertino demostró el mayor número de respuestas incorrectas con 40(14%); 

en cuanto al grupo el que destaca en respuestas correctas con 40(95%) fue el 

3404 Y el que presenta un mayor porcenta¡e de preguntas contestadas 

incorrectamente fue el grupo 3455 con 12(25%), y por sexo el femenino presento 

34 7(88%) respuestas correctas QB<R> 1. El análisis estadistico muestra que no 

existe diferencia estadisticamente significativa en las respuestas correctas ni entre 

\os sexos ni entre los grupos, en comparación con el tumo donde si hubo 

diferencia estadistica , Ch 1"=9 .334, P= 0.053. Ane:m 8 

En relación al trámite para darse de alta ante la Secretaría de Salud fueron 

elaboradas dos pregootas: la primera, acerca del formato Avisos de la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios y la segunda es sobre a 

dónde acudir para realizar este trámite . ..v-o 6. Por tumo, se presento el mismo 

porcentaje tanto en matutino como vesperti10 con un 78% de preguntas 
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contestadas correctamente, siendo el matutino el que obtuvo mayor número de 

preguntas contestadas incorrectamente con 45(22%); por grupo fue el 3454 con 

29(91 %) de respuestas correctas; con un mayor porcentaje de respuestas 

incorrectas destacó el 3405 con 11(34%) y por sexo el femenino obtuvo mejor 

porcentaje favorable con 209(79%) Cuadro 3. El análisis estadístico muestra que no 

existe diferencia estadísticamente significativa en respuestas correctas ni entre 

los sexos, gru pos y tumos. Anexo 9 

De acuerdo a los trámites para darse de alta ante la Delegación Politica con 

relación a la apertura de un establecimiento para la atención de la salud bucal 

fueron elaboradas 4 preguntas: la primefa, acerca del Cuestionario de 

Autodiagnóstico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y VIVienda; la segunda es 

sobre a dónde acudir para realizar este trámite; la tercera es sobre la SolicibJd de 

Certificado de Zonificación para Uso Especffico y la cuarta es sobre a donde 

acudir para realizar dicho trámite. Anexo s. 4. El turno mahrtino obtuvo mejor 

porcenta¡e correcto con 217(52%) y el vesperti10 con 207(54%) de pregootas 

contestadas incorrectamente, el grupo con mejor promedio de preguntas 

contestadas correctamente fue el 3406 con 39(70%), el grupo con mayor nll'nero 

de respuestas incorrectas fue el 3453 43(63%) Y con respecto al sexo, el 

mascuHno presentó 142(51%) de preguntas contestadas correctamente y el 

femenino obtuvo un 271(52%) de respuestas incorrectas 246(47%) Cu!Idro 4- El 

análisis estadístico muestra que no existe diferencia estadísticamente significativa 

de las respuestas correctas según las comparaciones entre los sexos y por tumo 

en comparación del resultado por grupo, donde sí hubo diferencia estadlstica con 

una Chr2 = 86.755, P = 0.001. Anexo 10 

En relación a los trámites necesarios ante el Servicio de Atención Trilutaria (SAT) 

con relación a la apertura de un establecimiento para la atención de la salud bucal 

fueron elaboradas dos preguntas: la primera, es acerca de el formato R1; la 

segunda es sobre lo que se obtiene al darse de alta en el SAl y la tercera es 

sobre a dónde actKlir para realizar estos trámites.~, 9, Anexo 1. El turno con mayor 
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número de aciertos fue el matutino con 275{88%) y el vespertino con un 43(15%) 

destacó en respuestas incorrectas, con respecto al grupo el 3402 presento el 

mayor número de aciertos con un 42(93%) y con mayor número de inaciertos fue 

el 3451 con 11(20%), y con respecto al sexo, el masculino con 178(86%) presentó 

mayor porcentaje de respuestas correctas QJadro 5- El análisis estadístico muestra 

que no existe diferencia estadrsticamente significativa de las respuestas correctas 

según las comparaciones entre sexos, grupos y tumos . .o.r-o" 

Por ultimo, en relación al Módulo del Plan de Estudios de la Carrera de CB'ujano 

Dentista de la F .E.S. ZaragozalUNAM que aborda las temáticas fiscales Y legales 

necesarias para la apertura de un establecimiento para la atención de la salud 

bucal se elaboró una pregunta: sobre cuál es el Módulo que proporciona 

infonnación fiscal y legal.,. El tumo con mayor presencia de aciertos fue el 

vespertino con 33{34%) y el matutino destacó con 81(78 %) de preguntas 

incorrectas, por ~po el 3451 con 9(50%) de aciertos y el 3403 con 23(96%) de 

respuestas incorrectas, por sexo tanto el femenino como el masculino 

demostraron mismo porcentaje 28%, siendo el masculino el que mayor número de 

preguntas contestadas incorrectamente obtuvo con 5O(n%) Cuaml 6. El análisis 

estadfstico muestra que no existe diferencia estadlsücamerrte sagnificativa de las 

respuestas correctas entre las comparaciones por sexos y ~ a diferencia de 

los tumos donde si hubo diferencia estadística con una Chr = 4.313, P = 

O.038.Ane:<o 12 

Para evaluar el nivel de infonnaci6n fiscal y legal con que cuentan los alumnos se 

fonnularon 4 categorías de acuerdo al número de respuestas contestadas 

correctamente en el instrumento aplicado (cuestionario); por lo que, de O a 4 

respuestas correctas corresponde el nivel nulo; de 5 a 8 el nivel bajo; de 9 a 11 el 

nivel medio y de 12 a 13 el nivel atto. 
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El nivel de información fiscal y legal del total de los alumnos encuestados ..-n 7 Y 

en base a la categorización establecida los resultados son los siguientes: 6(3%) de 

los alumnos representan al nivel nulo; 75(37.5%) bajo; 106(53%) medio y 

13(6.5%) Atto. Gr.H:a 1. 

Con respecto al tumo, 104 alumnos corresponden al tumo matumo anexo 7 de los 

cuales corresponde: 1(1%) aklmno del nivel mrlo; 36(35%) del nivel bajo; 60(57%) 

medio Y 7(7%) atto; y al tumo Vespertino corresponden 96 alumnos atle><O 7 que 

presentaron: 5(5%) alumnos del nivel nuk>; 39(41%) nivel bajo; 46(48%) medio Y 

6(6%) alto. Graka 2. 

De acuerdo al grupo...-o 7: el 3451 se destacó dentro de nivel nulo con 2( 11 %); el 

~po 3455 se destacó dentro del nivel bajo con 10(62%); el grupo 3454 presentó 

un nivel medio con 12(75%) y el 3406 se destacó dentro del nivel atto con 4(28%). 

CLEdro 6 

Por último, referente al sexo, para el femeni'lo se presentaron 131 aloomos de los 

cuales: 3(2%) en el nivel nulo; 51(39%) en bajo; 69(53%) en medio y 8(6%) en 

alto; y 69 alumnos fueron del sexo masculino """"" 7 de los cuales corresponde el 

3(4%) a el nivel nulo; 24(35%) a el nivel bajo; 37(54%) a el medio y 5(7%) a el 

a Ita. G.-afi::a 3 
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Cuadro No. 1 

Resultados de la Información fiscal y legal de los alumnos de 4 o af'lo do la Carrera de Cirujano Dentista de la 

F.E.S. Zaragoza/UNAM en relación a la Reglamentación de Salud para la apertura y funcionamiento de un 

establecimiento de atención estomatológica de acuerdo al grupo, tumo y sexo, 2006. 

RESPUESTAS 

GRUPO 
CORRECTAS INCORRECTAS NO CONTESTADAS TOTAL 

N % N % N % N % 

3401 56 (89) 7 (11 ) O (O) 63 (100) 
3402 39 (87) 6 (13) O (O) 45 (100) 
3403 68 (94) 4 (6) O (O) 72 (100) 
3404 40 (95) 2 (5) O (O) 42 (100) 
34015 41 (85) 7 (15) O (O) 48 (100) 
3406 36 (86) 6 (14) O (O) 42 (100) 

SUBTOTAL TURNO MATUTINO 280 (90) 32 (10) O (O) 312 (100) 

3451 43 (80) 10 (19) 1 (1 ) 54 (100) 

3452 39 (87) 6 (13) O (O) 45 (100) 

3453 48 (94) 3 (6) O (O) 51 (100) 

3454 43 (90) 15 (10) O (O) 48 (100) 

3455 36 (75) 12 (25) O (O) 48 (100) 

3456 38 (90) 4 (10) O (O) 42 (100) 

SUBTOTAL TURNO VESPERTINO 247 (85) 40 (14) (1 ) 288 (100) 

SUBTOTAL FEMENINO 347 (88) 45 (11 ) (1 ) 393 (100) 

SUBTOTAL MASCULINO 180 (87) 27 (13) O (O) 207 (100) 

TOTAL 527 (87) 72 (12) 1 (1 ) 600 (100) 

Fuente directa. 
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Cuadro No. 2 

Resultados de la InfolTTlaclón flscal y legal de los alumnos de 4 o ano de la Carrera de Cirujano Dentista de la 

F.E.S. Zaragoza/UNAM en releclón al trámite Aviso de Apertura ante la Secretaria de Salud para la apertura y 

funcionamiento de un establecimiento de atención estomatológica de acuerdo al grupo, tumo y sexo, 2006. 

RESPUESTAS 

GRUPO 
CORRECTAS INCORRECTAS NO CONTESTADAS TOTAL 
N % N % N % N % 

3401 35 (83) 7 (17) O (O) 42 (100) 

3402 23 (77) 7 (23) O (O) 30 (100) 

3403 43 (90) 5 (10) O (O) 48 (100) 

3404 20 (71) 8 (29) O (O) 28 (100) 

3405 21 (66) 11 (34) O (O) 32 (100) 

3406 21 (75) 7 (25) O (O) 28 (100) 
SUBTOTAL TURNO MATUTINO 163 (78) 45 (22) O (O) 208 (100) 

3451 24 (67) 12 (33) O (O) 36 (100) 

3452 23 (77) 7 (23) O (O) 30 (100) 
3453 30 (88) 4 (12) O (O) 34 (100) 

3454 29 (91) 3 (9) O (O) 32 (100) 

3455 23 (72) 8 (25) (3) 32 (100) 
;wi8 22 (79) 6 (21 ) O (O) 28 (100) 

SUBTOTAL TURNO VESPERTINO 151 (78) 40 (21 ) 1 (1 ) 192 (100) 
SUBTOTAL FEMENINO 209 (79) 52 (20) 1 (1 ) 262 (100) 
SUBTOTAL MASCULINO 105 (76) 33 (24) O (O) 138 (100) 
TOTAL 314 (78) 85 (21 ) (1 ) 400 (100) 

Fuente directa. 
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Cuadro No. 3 

Resultados de la Información fiscal y legal de los alumnos de 4° ano de la Carrera de Cirujano Dentista de la F.E.S. 

Zaragoza/UNAM en relación a los trámites necesarios ante la Delegación Polftlca con relación a la apertura y 

funcionamiento de un establecimiento para la atención estomatológica de acuerdo al grupo, turno y sexo, 2006. 

RESPUESTAS 

GRUPO 
CORRECTAS INCORRECTAS NO CONTESTADAS TOTAL 

N % N % N % N % 
3401 40 (48) 44 (52) O (O) 84 (100) 

3402 29 (48) 31 (52) O (O) 60 (100) 

3403 44 (48) 51 (53) 1 (1 ) 96 (100) 

3404 26 (48) 30 (54) O (O) 56 (100) 

3405 39 (61 ) 25 (39) O (O) 64 (100) 

3406 39 (70) 17 (30) O (O) 56 (100) 

SUBTOTAL TURNO MATUTINO 217 (52) 198 (47) 1 (1 ) 416 (100) 

3451 30 (42) 42 (58) O (O) 72 (100) 

3%2 33 (55) 27 (45) O (O) 60 (100) 

3453 22 (32) 43 (63) 3 (5) 68 (100) 

34M 27 (42) 34 (53) 3 (5) 64 (100) 

3455 31 (48) 33 (52) O (O) 64 (100) 

3456 28 (50) 28 (50) O (O) 56 (100) 

SUBTOTAL TURNO VESPERTINO 171 (45) 207 (54) 6 (1 ) 384 (100) 

SUBTOTAL FEMENINO 248 (47) 271 (52) 7 (1 ) 524 (100) 

SUBTOTAL MASCULINO 142 (51) 134 (49) O (O) 276 (100) 

TOTAL 366 (48) 405 (51) 7 (1 ) 800 (100) 

Fuente directa. 
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Cuadro No. 4 

Resultados de la Infonnaclón flscal y legal de los alumnos de 4° afio de la Carrera de Cirujano Dentista de la F.E.S. 

Zaragoza/UNAM en relación a los trámites necesartos ante el Servicio de Atención Trtbutarta con relación a la apertura y 

funcionamiento de un establecimiento para la atención estomatológica de acuerdo al grupo, tumo y sexo, 2006. 

RESPUESTAS 

GRUPO 
CORRECTAS INCORRECTAS NO CONTESTADAS TOTAL 

N % N % N % N % 
3401 56 (89) 7 (1 ) O (O) 63 (100) 

3402 42 (93) 3 (7) O (O) 45 (100) 

3403 61 (65) 9 (12) 2 (3) 72 (100) 

3404 38 (90) 4 (10) O (O) 42 (100) 

3405 40 (63) 8 (17) O (O) 48 (100) 

3406 36 (90) 4 (10) O (O) 42 (100) 

SUBTOTAL TURNO MATUTINO 275 (88) 35 (11 ) 2 (1 ) 312 (100) 

34~1 43 (80) 11 (20) O (O) 54 (100) 

3452 31 (69) 8 (18) 6 (13) 45 (100) 

3453 40 (78) 8 (16) 3 (6) 51 (100) 

3454 42 (88) 6 (12) o (O) 48 (100) 

3455 42 (88) 6 (12) O (O) 48 (100) 

3456 37 (88) 4 (10) 1 (2) 42 (100) 

SUBTOTAL TURNO VESPERTINO 235 (82) 43 (15) 10 (3) 288 (100) 

SUBTOTAL FEMENINO 332 (84) 50 (13) 11 (3) 393 (100) 

SUBTOTAL MASCULINO 178 (86) 28 (13) (1 ) 207 (100) 

TOTAL 510 (85) 78 (13) 12 (2) 600 (100) 

Fuente directa. 
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Cuadro No. 5 

Reeultados de la Información flscal y legal de los alumnos de 4° ano de la Carrera de Cirujano Dentleta de la F.E.S. 

ZaragozaJUNAM en relación al Módulo del plan de estudios que aborda las temáticas fiscales y legales necesarias para la 

apertura y funcionamiento de un establecimiento para la atención estomatológica de acuerdo al grupo, tumo y sexo, 

2006. 

RESPUESTAS 

GRUPO 
CORRECTAS INCORRECTAS NO CONTESTADAS TOTAL 
N % N % N % N % 

3401 5 (24) 16 (76) O (O) 21 (100) 
3402 3 (20) 12 (60) O (O) 15 (100) 
3403 1 (4) 23 (96) O (O) 24 (100) 
3404 3 (21) 11 (79) O (O) 14 (100) 
3405 5 (31) 11 (69) O (O) 16 (100) 
3406 6 (43) 8 (57) O (O) 14 (100) 

SUBTOTAL TURNO MATUTINO 23 (22) 81 (78) O (O) 104 (100) 
3451 9 (50) 9 (50) O (O) 18 (100) 
3452 4 (27) 10 (67) 1 (6) 15 (100) 
3453 3 (18) 13 (76) 1 (6) 17 (100) 
3454 7 (44) 9 (56) O (O) 16 (100) 
3455 4 (25) 11 (69) 1 (6) 16 (100) 
34156 6 (43) 8 (57) O (O) 14 (100) 

SUBTOTAL TURNO VESPERTINO 33 (34) 60 (63) 3 (3) 96 (100) 
SUBTOTAL FEMENINO 37 (28) 91 (69) 3 (3) 131 (100) 
SUBTOTAL MASCULINO 19 (28) 50 (72) O (O) 69 (100) 
TOTAL 56 (28) 141 (70) 3 (2) 200 (100) 

Fuente directa. 
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Grafica NO.1 

Nivel de información fiscal y legal de los alumnos de 4· año de la Carrera de 

Cirujano Dentista de la F. E. S Zaragoza/U NAM para la apertura Y funcionamiento 

de un establecimiento para la atención estomato4ógica del periodo 2006. 

IUO 

OIEll) 

O ALTO 

Fuente directa. 
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Grañca No. 2 

Nivel de información fiscal y legal de los alumnos de 40 afio comparados de 

acuerdo al rumo de la Carrera de Cirujarlo Dentista de la F.E.S ZaragozalUNAM 

para la aperttra y funcionamiento de un establecimiento de atención 

estomatológica del periodo 2006. 

Fueote directa. 
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Cuadro No. 6 

ResU:tados del t-iYeI de infom1aci6n fiscal Y legal da aUmos de .0 año ~ de acuerdo al grupo de la 

Carrera de Cirujano Dentista de la F.E.S ZaragozalUNAM para la apertua Y funciorJa-nien1o de ~ estabIeciTientl de 

a8lc:i6n esto¡ I kHJI6gica del periodo 2006. 

NIVfl. DE INfORMACIÓN 

GRUPO NU..O BAJO MEDIO AlTO 

N 'lió N % N % N % 

3401 O (O) 8 (38) 12 (57) 1 (5) 

3402 O (O) 4 (27) 11 (73) O (O) 

3403 O (O) 8 (33) 16 (67) O (O) 

3404 O (O) 6 (43) 7 (50) (7) 

3405 1 (6) 6 (38) 8 (50) 1 (6) 

3406 O (O) 4 (29) 6 (43) 4 (28) 

3451 2 (11) 8 (45) 6 (33) 2 (11) 

3452 (7) 5 (33) 7 (47) 2 (13) 

3453 (6) 8 (47) 7 (41) 1 (6) 

3454 (6) 3 (19) 12 (75) O (O) 

3455 O (O) 10 (62) 6 (38) O (O) 

3456 O (O) 5 (36) 8 (57) (7) 

F uenIe !Wacta. 



Grafica No. 3 

.NiveI de información Fiscal y Legal de alumnos de 40 año comparados de 

acuerdo al sexo de la Carrera de Cin.4ano Dentista de la F.E.S ZaragozaJUNAM 

para la apertura y funcionamiento de un establecimiento de atención 

estomatológica del periodo 2006. 

Fuente dl'eda. 
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XI. DISCUSION 

En relación a la reglamentación de salud que como Cirujanos Dentistas nos 

compete, se observó que los alumnos poseen conocimientos necesarios de la 

Norma Oficial Mexicana de la salud y la Ley General de salud; sin embargo, 

existe desconocimiento del Articulo que compete a la salud establecido en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con respecto a lo establecido para darse a conocer ante la Secretaria de Salud 

como proJesionaI de está área, los almmos identifican que el Formato Avisos es el 

trámite que debe realizarse; sin embargo desconocen el órgano institucional 

encargado para dtcho trámite. 

En cuanto a los trámites que deben presentarse ante la Delegación Politica 

correspondiente, los alumnos no tienen una idea dara de por qué se debe acudir a 

esta instancia pública cuando se desea coklcar un consultorio de atención 

odontológica; ya que suponemos que los alumnos no relacionan las obigaciones 

fiscales Y legales que se deben cum¡M- ante las nstitudones encargadas de dicho 

régimen. 

La Secretaria de Atención Tributaria es el organismo encargado de legislar 

y vigiar las actividades fiscales de las personas ffsicas y morales; es aquí donde 

toda persona debe acudir para cumplir con las obligaciones que por derecho 

debemos aportar a nuestro país, situación por la cual al establecer un consultorio 

deotal, por ley fiscal nos converftnos en personas flsicas, requisito indispensable 

para poder laboral legalmente. En cuanto a los requisitos y trámites, este 

conocimiento es de dominio general de los alumnos de 4 0 año pero es ambigüo en 

cuanto a la instancia donde deben ser tramitados. 
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Aria I Espinosa C. y José H. García U. coflcicIen en que cwnplir con la Legislación 

Sanitaria ofrece calidad y seguridad, y se menciona la importancia de cumplir con 

los requisitos que establece la Ley General de Salud y las Normas Oficiales 

Mexicanas para el ejercicio de la Odontología ya que es obligación el establecer 

estándares de caidad para la prestación de dicho servicio. 

De acuerdo con los resultados los alumnos cuentan con un nivel medIo de 

información al respecto, y la mayoria desconocen cual es el Módulo del Plan de 

Estudios de a Carrera de Cirujano Dentista de la F.E.S. ZaragozalUNAM que 

aborda la información necesaria para establecer un consuftolio de atención 

estomatológica. 

La CONAMED en su artículo "Segundo año de actividades de la Comisión 

Nacional de Arbitraje Médico: "la Odontología, la profesión con mayor número de 

quejaS·17. En su anáisis el articulo enfatiza la trascendencia de la comunicación, 

responsabilidad y documentación para prevenir dichas inconformiclades. 

En la hipótesis se estableció encontrar en los alumnos un nivel bajo de 

información fiscal y legal. Los resultados permiten probar la hipótesis 

parcialmente dado que para la ioformación relacionada con la reglamentación en 

salud y en los requisitos y trámites del Servicio de Atención Tributaria, las 

caificaciones resultaron altas, las caificaciones son medias en los requisitos y 

trámites necesarios en la Delegaci6fl Política y bajas en la información al 

respecto del Módulo que contempla dicha ilformación en su programa de 

estudios. Al comparar las calificaciones obtenidas según el grupo para la 

reglamentación en salud, la Secretaria de Salud, el SAT yel Módulo del Plan de 

estudio los resultados no mostraron diferencia estadística, para la Dclegación 

Politica los resultados sí mostraron diferencia estadlstica; en la comparación por 

tumo para la Reglamentación en Salud y el Módulo del plan de estudio los 

resultados sí mostraron diferencia estadística, para la Secretaria de Salud, la 

Delegación Política y el SAT los resultados no mostraron diferencia estadistica y 
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según el sexo en la Reglamentación en Salud, la Secretaria de Salud, la 

Dclegación Política, el SAT y el Módulo del plan de estudio, los resultados no 

mostraron diferencia estadJstica. En general los ah.mllOs no tienen un 

conocimiento pleno, ya que no relacionan la información de una manera integral, 

probablemente debido al desapego de los estudiantes a cerca de los temas que 

no se relacionan "directamente- con el área cHnica-biol6gica, al que la mayorfa de 

los alumnos prestamos mayor interés. Sin embargo el plan de estudio, 

específicamente en el Módulo de Estomatologla Social; se incluyen los lemas 

relacionados con la apertura y funcionamiento de un establecimiento de atención 

estomatológica. 
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XII. CONCLUSIONES 

Los alumnos de 40 año de la Carrera de Cirujano Dentista de la Facultad de 

Estudios Superiores Zaragoza, cuentan con un nivel de información fiscal y legal 

medio; siendo insuficiente para que los egresados de nivel licenciatura puedan 

realizar por si mismos toda la serie de requisitos necesarios en la apertura de un 

establecimiento para la atención de la salud bucal. 

Los alumnos presentan calificaciones bajas referentes al módulo que 

aborda las temáticas fiscales y legales necesarias para la apertura de un 

establecimiento para la atención de la satud bucal. 

Los alumnos presentan calificaciones medias en los requisitos y trámites 

realizados en la Secretaria de Salud y Delegación PoIltica. 

Los alumnos presentan caificaciones altas en la informaciÓfl en la 

Regtarnentaci6n de Salud, al igual que 00 la información de los trámites realizados 

ante el Servicio de Atención Tributaria. 

La hipótesis se comprueba parcialmente, debido que los niveles de 

infonnaci6n fiscal y legal para el es:tatMecimiento de un consultorio para la atención 

de la salud bucal que se presentaron en la población de estudio fue en un 6.5% 

con calificación alta, en un 53% con calificación media, en un 37.5% con 

calificación ba,ia y un 3% solo contestaron correctamente un rango de O a 4 

preguntas. 
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XI ¡ 1 RE C e rl E N DAC ION E S 

Induir los requisitos y bases para la colocación Y funcionamiento de un consuttorio 

de atención estomatológica, de una manera más concisa; no solo durante el 

cuarto año de la Licenciatura de Cirujano Dentista, pOI" lo que hay que abordarla 

desde los años prevkls para promover un interés de los alumnos en esta área. 

Estudiar el proyecto de la realización de un manual que de manera general guíe 

tanto a alumnos como egresados en la reaización de los requisitos y tramites 

necesarios para la colocación y funcionamiento de un establecimiento de atención 

estomatológica, teniendo en cuenta la actualización de dicho manual conforme las 

administraciones gubernamentales e institucionales cambien o se renueven. 

Promover el tema para ser expuesto durante los eventos que se reaizan durante 

el ciclo escolar como: el encuentro estudiantil, tópicos y coloquio, en las 

instalaciones de la F.E.S. Zaragoza/UNAM. 
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ANEXO 2 

Anexo 4: Registro Federal de Contribuyentes 

Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales 
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t'(l=..iI=""'. OCEP.Ti'IC,l.;:::..¡3II¡I C(}M Et 
::.uE: S-I:: Fi!'l.c::&:::-f;~.l R-1 :;IR.l •• •• SAT 

.................... ~"L~ _~ ___ ,~.-",."", 
REGISTRO FEDERAL DE CONTRJBUYENTES. 

PERSONAS FISICAS CON ACTMDADES 
EMPRESARIALES y PROFESIONALES. 

, 
..... 11..& ~ ~ E:L LI..E.~ IDI: ioSTI' 

,uiIi:ro.".....Uo.LUR!I~ 

REG-I'STF:G FEOERA.!... DE cc;.NfF"B-1..¡"YEp.,f:ES 
(Si:...kJ liIl C3'SO ¡je a-tr.'Ie l'I"I'!:Io óe ot::III=;JaL:;;;:L.r..a..!;:. 

o AGFi:1=Clh..TOR o GAN,.IoD E RO o SlL\liCULTDR. D PES0\l.){)F< 

SE .9:Elit.At.. O ALCI'1Jt.A DE lAS FI:REBlJN1,1,5 ANTE.R I 0FtES. MARQUE C r)hI "'-r St: 

O OP IA POE.RE.AUZAR P;tr.GOS iPROVl &K:bH.A1. ES SB.ES Tf'.A.LES 

MARQlE CON "':.;'" 31: 

O I\CioRtCULTOR 'l..H:TEG.RANTE DE UN.. ... PERSOPQA ~ D!:':l R1:.G~ SIhIP"lfflCAOC 

O GA.NADERO .-,¡i 83RAHTE DE UNA. F'E:..R:SO-NA 'UO-RAi DEL R.i: GaiI EJoI ~ I.FECA..OO 

O S.L~LJlTQ-FI: fT'o."TIEGRA... .... n: DE VN/'. ~ YORAL -JEL ftEG.@.EN &!!W?LlW....ADO 

O P"E:sc.ADOR -If,,'1EGRANT"E DE 'IJiA PE..RSON.Jo, WQR.IU DEL R"E.C:;;MEH S&JiPlfFlC"A,[)(). 

2...1.2 SI ~ AC TN!IiiIJADES DEL. SECTOR AllTOTRANSf'{)RT'E, lIARQlFE CON '-'X"' 51 ES.: 

D 
O 
O 
O 
"-'-3 

AUTOTRAN Sf"ORTIST", T'ERRESTR E DE CARGA. 

AlAOUE CON ... X'" SI.: 

~ EL RfC DE LA PE'RSOHA. MOR.A.L O DE 
LA P"ERSDNA IIIIORAL OlE DER:E e Ha .r..Ci R.Io.RIO: 

WDlt:i'lJE B. RFC DE LA ~ MO!RAt. O CE 
LA P'BtSOMA DE DER:E c:HO AGRARIO: 

o E So SO=C1O DE. t»ofA. EMP RE SA !f'.'TEG RA{)()RA.. 

c:EC,"-.II;RD '8A..X) p¡;:IOrFST ..... ['If ~V'Ef:l.J.NJOUE lOS twro.TOS COIIfTE.-.oL:S 
E.N¡:~n~.:m $OIIIC'IHl:l"OS 

i ~'E El.. RFC 'DE LA E..WP'RE;S.¡J., I r.rrEG.RAOORA: 

2..1...4 SI LOS 1I«iRE:SOS!DEFiI!'IHLM rE N;~~ EN 
GOPROPEDAD O 5OC-I:EDA.D ~ -...R:QtJE CON -r SJ ES: 

O RE.PR:E: SE"'IT=ú)ü. 

O ftE~ANTEo:::u.l.L"L 

r-----------------~ I 
I 
I 
I 
I 
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2..1...5 lfARQlI!E CON ~ X'" SI : 

2..2..1 S-I P'RE-~SEJrll't.Ctc5 PROVESIONAI.....E5.IIAR-OUE CON "''-LA FCIRJi&A Efr¡I QUE L.OS Fi:E..A.LJu..:. 

O 1-IA..~!UJrJ...... 

DcSPORAoOCA 

2....2...2 w.RQUE CQN"'X"'~: 

O ES FEDATARIO P-llBuco 

2..2.3 lAA T..v.eoSE DE l1li GR:ESOS FI OR DEREa«)S DE Al1TO R. -...ROUE c: lJI.j ""':X ~ S l· 

D OBTLEHE INGRESOS POR P"ERII€T~ /4. TERCEROS Lt.. PUB.I..JC.A.OOH G REPRG[."U·cC1ÓI'.j EN SE:U:: DE G'RASAC.DN-ES OE C:I3..W\.S [IIÍ::..::;,"';J 

C.f:EAC!C=N... PAAAOOE OC:HOS TERCt::ROS ENAJE!H!EP'iii/U. P'lJel..;-o lOS :.JSRCS. P3==!IÚOICDS REV'!ST.~ e ~EPff-S f1.L.J!- CQt.;:'I"E"'lE.N !...-\.."S 
GR:A:BAC.IDHES ~ 109 ~ J:.~ do!! la =...ay del" tSR) 

D SL.E.l...DOS y SAl..A.R!OS o IiiGRESOS ~ A SAl.A.RIOS t1l 

r -INGRESOS ~ SOCIO o ...c.cK:HSTA 1"'" ~l. Di LfC:EAS o fRASES PU8l.J:C1v....~. LOGOTIPOS. flo!Bt.E~, :i:1C ~scs ~C::R lt- EXP't.81, .... C""'J'l'~ roE sus i:}.B:,S.~S r-¡:;:·:'.·; .... E!-.:!P~~:s :-:F 
l REMIZA.R A.CT"J'\I'V.':' DE S B&PRE.~S OIiSTl:NTAS AlA E:ttAJE"WACIDN tu... PlJB=L~"::D C.E;"'I L.'; P'Rt::s r¡., .... ~ IJE: Si::R",r1::(:;CS PI 

olR¡;;;:;:¡~~~p""~~::oI~'a:~~~ __ ~....-...::t 

o 
O 
O 

~-~-

SA!....~toS y OEWs P'RE~S QUE DER1IIEJooj ~ ~ 
F<EtAClÓN uo.E!OAAJ. (\Ie<~) 

A R::E.SIDE ~s EN El E.Y.TP..mJ ERO stP-l E..ST"-BlE CJ:loI;E NTO 
Pf: RWANENTE EN EL PNs 

o E.s stIJETO o B.. :a.F'Uf.......~O AL ACTNO 

o 
O 

POR lOS ACTOS o I\.CT"J'oIIlAJJIES ~ 
~ C/I..USA ESTEI:U.PlJE5TD 

POR lOS ACTOS o ACTh'D'\OES QoIAi 
REAU.ZA ESTA EXENTO {)E-l PAGO DE 
ESTE IoFLE$TO. 

:5.2 1l.A.Rau-E C:OfiIIO=;X""Sk 

O ES RETE-NBX:=R L.iE: ES"Tl: ~STO 

lIARQlJE CON -". SI: 

O p,o,GAAj., EL M'UESTO SUS1lT\JTl\IQ Da CREDTOAl SAlARJQ 

o 
O 
O 

?RELf:O:.S. ?-CoR lOT"ERUL-S RiF.i.S. r.oRTEüS. J"JEGOS CC"N 
A.f'UiESTAS"'" c.oN-Cu:R3-C.s 

01%5 :~sr-:5 A P"E~:S-C~.:iS !=[s.'-!""" ..... o::: :Tii;JI: ~ -:~."j,-., t 

ftr,.DQI.JLSfC~S COl.! P R,'J.B;AD.t., S Mi::iJ=.,tolflE 
:'".ur~ACi1..JRAC.'Oti ~·V-l"! ......u~: 

D ES su~ro EXENTO DEL ~ D8..-IN'-UESTO DiE AC"~J eo", 
ELAATICULO;:;:· D-E lJIo. L.EY DEl Ht'Af: r~ ~ ~ ~~ 

:5..l S REA.L..IZA.A.CTT"/IliIIOES Il.-Gfdc"-AS, ~...-<I
PESQUERAS. lIIIARaJ!E COP;1 ... X""' 51:: 

O Q:PTA.POR: HG P'RESE).fl!o,R DEClAA-'.:C~S DE ~ 
Cf: ;ESTE: ~s:c: [Ya";r¡it~~: 
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7. ~ .~ 

7.1 .IiI.AROiUE ~ - ro SI: 

O ES RESIC!EJ,¡!E E)i EL EX1~ CON :=srA.Sl..:EC~O P'E-~~ E .... t.4Í):3CO 

O FA.a..Rr.A y,"Q H.PORTA EQoUFO O SfST~ ElECTROff.c-os DE. REGISTRO flSC"l-L 

O F':I'GA ~D FROVEHENTE DE RESIDENTES Oi EL E.XTRAN.JIERO 

O ~.EA.LIl'" ~S CON?AR.TES ~ RESD'EHTES EN EL EXTRAHJ.ERO ¡EW"R:E$;.f3:..iUt TflAC~S~ 

O REALIZA ~ EI'oJ TER.RIT~S CON RECJI.:!E~ ~1SCA-lES- PREFERE{(T:ES. 

O REA.LJVo. AC'TM{).IJ)ES ELF'RE ~S A 'IR.o'L'.I"ES DE F"'OE IC rz-so.s ~ [)I.QUE-

:'fCOELf~ I 
~j~~. ~ ~------------------------------~ 
7.2 ....-..RQUE COfoJ '"'X .. &: 

o 
O 

~p..cT1'VIDADESAGRIC-Qt..A.S. ~OEP.AS S1L'JICO-L..JIro.. O PE5QU'ERA..S Y SUS NG-REs.DS!>ID E~CEDE:R.A.'"'I: -E::N El!IAD fiE. c:.ALE-"ic!.,e..RI"') 
DE A.} VECES El SlJ AAI-O"""'.uo GEri!::P...A!.. COfI:ru:S:?DP'Sl'tF.-......-rE A:l. ~EA. GEOGR..AJ-IC,.A. FL p."i';Io.f){),&J ~. [1} 

OSTlEJ,lE fiG:R:ESOS POR OER:ECH05 DE NJ'TOR ~(1o.ELE~ [lE. \I8HTE. SA.I.....AR1O-S ~ GEH-ERALES D-EtÁREAGEQC:.RJ.J="<.:A. 
HEWJ)OS Al. AÑO. POR P"E..RWfTlIR. A TERCE'ROS Ur. f'lI'8.I.J('..jCIl»-J O R::E"fIRODUCCJot~ E"-' SERI-E VE ~S DE OO:R;oS 'DE- s:;,) 
~ P!Ir.RA QU E D lC:t-K)S TE RCEROS .EHA...IIE NEf;I AL P-úBuc.o lOS LJB;ROS PER:IODICOS. RE\t!S TAS Q :Eil.ElE' S QlJE CCiJNT8¡E H L~ 
~S ~ 1(I'Q Fra:co6n X:('aIlH ¡jIre-loiI Lr~·de!llSfI:l (:2) 

o ES MEGRANTE DE l.JIh;A, PERSOHA M<JRAi.. DE A.UTOTRANS-PORTE TER-RESTRE C:E. (;A.R6.A O DE ~E Y p,t,GARA SJJ"S NP:J!:.STOS 
~{3I 

===:~DE LA I~ ________________________ ---, 

F-a.;;..,...,.c::ktDriira::..~;::,:;a.:,.~~::xa-.~~E~,.

~~t~HdlDlr:::.ukiPl.-»'::;¡¡¡LErydlJ;l:S<I'::_Cl::I:I:!I:'iII.:I;~ 
",·~~ .. ~~dooi¡.q;q.~~~ .... n....m.3It1oiil 
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=".a:ti::.-~ 

~"IeI~:::'::~I~.::o&~.-:s;.:::...»~IU='S·~.i:STUY~II'...l~ 
~enns:lQb"" ... ~'f:"=:"~~"""a..~..r-~.,....~~ ,,_a 

-4 ~_~~~;-o»m~;::a."lIIIsin~Ef1..E!lCOEU~ 
~~~~:II~lEI:iII':EI"'"'"~~~"-"iI~~~ 

.R'IJIR01_DAlQI!.DEt..~ 
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~.2..,F>a=t.illlCl~~ 

~~~~DC::I<-~~p::ar~-'::k.'1IIJ"lUI.'=D~ 
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.iJ"!I~"Io!!~~lI!i1ei1~.L..::.J~~~ 
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~2¡1 
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F"w";a~I8:S~~~éI!!~~~.~b!=~ 
~_~-;;:;ca~I;;)'I~ 

~~...,... ~ .t:a""p-~~:;i¡p ...... ~~o1JIt~m:;n3~ 
~,bi~~;¡.~~~~~¡::o2'~ 
q;...-~a:;;a~...e:::r.O!!IF~~~~-..-;;:·~~~..,., 

~-

's.-~~iHiI"'nliw::le::!l:ll~1I;II. 
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ANEXO 3 

R-2: Avisos al Registro Federal de Contribuyentes 

Cambio de Situación Fiscal 
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1 ACUSE" DE lRIECIiIO PCFt ~ O RB..OJ FRANQllIEADOIt 
~ USO EXCI.UIiiIWO DE LA ~ :: 

SAT 

AVISOS AL REGiSTRO FEDERAL DE 
CONTRfBUYENTES 

CAMBIO DE SITUACIÓN FISCAL 

2~ 
aíIFP-.a...JIoE~ 
l~[)E ---4 .uoTEL..Al..E'T'I'l:A~re= 
ALTFO~OLE~ 

DOI6CLIO FfSC.Id. ~ BI El. RFC (2 J 

o.o.TOS Del. REPRESEJon"M11! LEGAL r-~-) 
[T~""~"'''~~''''''.....a~oIII,*-,~!~ 

DEQ..IrI:O:I!Iot..IOPROrESu...m::(E{3'I.~ CLE Lú:9::l1i1JOS 
CJ:IIiITE"CI05 SI ESTE ~.!DII CIERTOS; 

~a~"DIoI..DElCONnll!LYElllTE{] EIE!IL.[2:J. 
A:PAESaIDoHl"'El..EGIt...,QUEIII~F'ROTE-$T ... :lEüf-C:Ii: 
'I'EROIIIO.OlJE~B.~COIIIIELQ.JE.SEOS"""EJft.aJilú 

'LE ...... SOJ~O~ 
~'lT a _ t ~-=-t_~__ ~ "~~~~~~"''''AlI2:II:),~~ 

~:1llllil:.l~~~..:'.,-:-,:",. -, '::IiII...t.~"*--""Rr-1I;L."'IU~"~ __ ",,,,~'-'-"8~ e I-Jl~-----a-:::: .... ~_ ...... e .. o*r-.:.~CAcwII .... ~ 
2F"fII:ESEIII'TPORDUP'l...JC,I,DC 
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10 E"_..-...:.:MiIIIEI!::I:IIi,..--. .... ~ .... ~ .. ~~dIII~ 
1Io .. I:s~r-=-_~~.,..~., .. :A:f-(: 
s,., ... --.._,...rc- ... R-2I1'W11......,;.:. ... ,.......~~_ 
__ tia-.., - ...... ~Io:J::iIiL~~.~~~ 
_~~~K-::2I11=1'~oc:II!r-._o:IIIfI;¡~.---"*' 
O~~~~~ .. ~.-.....,~ ..... 
nr.~~parc.-.--.o .......... ~ ..... ~ 
f~tIII 1t ................... RFC~~,....-.,..~ ..-......... _..,..~~t:II~ ... ~'Z7 .... ~ 
~dlllliI~~~ .. ~D ... IIJItoQ~ __ ~ .... .,~ 

~~.~~¡;-.II!I-.. .J ,,_U~ 
~ .. ~D_..-...c1"O------.:a~IrJot:Ic~ 
~'W_~--=- .............. ¡;g"tII' ......... __ .. *-*'~ 
.;p..IIIII-'~ __ ...-~~r~~_ .. ~'I1 __ ____ &~~_ ...... ...,._~ ~ __ II~S 
_.....-.:.¡Q_..ca~&I..-.-~ .......... .-.-r:D"a.......-:-~ 
~~ . ..,.,....~~--
~ ... ~~~~II~~cIII~ ..... 
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ANEXO 4 

Solicitud de Certificado de Zonificación para Uso Especifico 
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GOB:IERNO DI!L DISTRITO FEDERAL 
So!Icretaria de o-arroUo Urbano y Vivienda 
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S u perfic:ie ocu pada po< Uso uz 

~sJ _____________________ __ 

Croquis de LoeaiIzación O Zonllleaclón: 

NORTE 
f'IIono _.: 

z...-: 
~"'_i: 

~ Pardal ele o-..roao UrbaAO 

pano la DeIeiI M: Ión: 

N.c.oR-

~: ..-
Lobo TIpo: .. 
__ delJ8o: 

"'.A.T. 
1ndiiIc:M"~dII '"-~'CJ,a..",.,.Ia~~doeI~yirdefoe 

~: ... pIIedc. (EIIIIborar el. CJI'ICIIItI.,H .... , ~ 
- ~ - ~ 

~ . 

I 

~ del SoII~ o RIepo __ .m lAoP _ da R.ecepdón 

~ 

DomicIlio 

Se i<IoIn6'Ica con: 

FInna Te\(a). 
--

Llenar esta fonna a maquina o letra de molde con tinta en orig1na1 y po __ la ante la oIio::na co...--¡x>ndienta 
Jumo con el comPrnt--ote de pago de derechos. 

Esta soIIIc:itud se ~ peor no pres.entada si 1& 116i:M l' l&C!ió4 I .. opc.M doIlSida es ln compI eta o errOoea. 

c::::::J Uso exclusivo del G~D.F_ 
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CeRTIfiCADO DE USd D~ 
SUELO E6PECIFICq 

¿QUE ES? 

DOCUMENTO MEDIAN1'E EL CUAL SE 
HACE CONSTAR SI UN USO 
ESPECIFICO ESTA PERJ.\ITIDO O 
PROHIBIDO PARA DETERMINADO 
LOCAL, PREDIO O INMUEBLE. I 

R~QUISITOS; 

• ORIGINAL Y COPIA DE bOLETA 
PREDIAL (ULTIMO BIMESTRE) 

• ORIGINAL Y COPIA DE 
IDENTIFICACIONOFICIAL 
(ELECTOR, PASAPORTE, CEO. 
PROF.) . 

• COMPROBANTE PA<>1 DE 
DERECHOS 

• SOUCITUD y VOLANTE DE 
TRAMITE I 

• CARTA PODER (EN CASal DE SER 
GESTOR o REPRESEI-o!TANTE 
LEGAL) I 

PRQCEDIMI!HTO I 

1. ' PIDA EN, VENTAN~LA DE 
INFORMES "SOLICITUD Y lANTE 
DE lR"MITE PARA CERTIPIC 00 DE 
USO DE SUELO ESPECIFICO' 

1.1.- POR FAVOR LLENE I ESTOS 
DOCUMENTOS 

2.- EL PAGO ES DE CONF~MIDAD 
CON LO ESTIPULADO EN EL ÓOIClO 

I FINANCIERO DEL DISTRITO F DERAL 

3. - ACUDA A LA VENTANILLA DOS DEL 
REGISTRO Y PRESENTE LOS 
DOCUMENTOS ANTERIORMENTE 
DESCRITOS. 

4. ' EL EMPLEADO DE LA VENTANILLA 
COTEJ.t.RA SUS DOCUMENTOS 
ORIGINALES (BOLETA PREDIAL E 
IDENTIFICACION) y si: LOS 
DEVOL VERA, ASI MISMO LE 
ASIGNARA FOUO A SU SOUCITUD y 
LE ENTRAClARA SU VOLANTE DE 
TRAMITE. 

PARA R!COOER SU CERTIFICADO: 

IMPORTANTE 

• ACUDA A LA VENTANILLA N' 4. 
• NO OLVIDE TRAER SU 

IDENTIFICACIQN, VOLANTE DE 
TRAMITE Y CARTA PODER. 

• EL TIEMPO DE RESPUESTA ES DE 
CINCO OlAS HABILES. 

VIGENCIA; 

DOS A~OS PARA EJERCER EL 
DERECHO QUE CONFIERE A PARTIR 
DEl OlA SIGUIENTE A LA FECHA DE 
SU EXPEDICION. 

Ningún servidor público del GDF 
IIsti fBcultado parQ solicitar 
documento6 adicionales & loe 
eetabllcldol, ni p.r. r.querlr 
pagol por la reallzacl6n dlll tr'mitlll 
dlaüntot .1 COito oficlal._ SI algún 
empleado 111 pldll racompensa, 

dltdlva, propine etc. por favor 
dlllÚneIeIo. Evitllmo! la 
corrupcl6n. 

QUIjIl, 
Sugerendas o 
Reconocimientos 

Dirección del Regletro d, lo. 
PIIMI Y Programu d, 
Des.rrollo Urblno 

55109396 

55123110 

Ahora uated pueda I'IIIllzar SUI 

tramltee de minera r'pld., fiell y 
trln.p.rentt. 

Para mayor Informaci6n consulte 
el Mlnu.1 dt Ttimltea y 
Servlclol ,1 Publico, a su 
dlsposlcl6n IIIn lal Ventan 111M 
Unlcas Delegaclonales. 

ATENTAMENT! 

DIR!CCION DEL REClI8TRO D! LDS 
PLAN~8 y P~OOWM D~ 

DESARROLLO URBANO. 

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

ArtIClJo8L. 

CUlndo la Mor1dIdes eomptllent&l en 
lo. l~ de 8$11 Ley tellQ~o 

eol1Odmlenlo de oon.lanclnl. que le 
pr"suman ap6or1f... La AdmnlitraclOn 
Pública dIII Ol.tnlo F,deral hIIr' I~ 
denuncll cormponditnt, pOr conducto 
de le dependencia eomJ>ft\ente, pOr 108 
IIlcllo. qut rHulten. 1m dooumanlol 
Ilp60r1rol aen\n ",XlRtenln y no 
producir/in electoe )ur1dlco8. 

Las ll\rtori(I¡¡doo compelentel 
ImpltmlOlIrln 101 mtOIlOlsrnos de 
Infonlllulón p8r1 ~l. del público 
rapldO de oertIfIaa(;Ional. ptm\IIOI, 
liClflOilI Y lU1or1Dc1one1 que emlYn. "o 
lo.ltrmlno. del rl\llamenlo de &Ita Lly. 

En el <:al(> cIt aquel.. conlllnclll. 
ceni1lcadol, certlftceclonn. permlso_, 
llcencin, eulorizaclOn6ll o dooumentofi 
oflcllllu. que hayan ,Ido tmllldol con 
ermr, dolo o mili. ff, la Admlnillr¡dón 
Públlce del DI.lrtlo Fedol1ll, pOr conducto 
de le dllP8ndenola oompetonm, rllVOCIrO 
~I acto de que se Irale, o en su CI~o, 
promov~ lIi procedimiento Ie8lv1dad 
anle el Trtbunlli de lo Contlnolo,o 
AdmlnlalJltlvo del Dlslrllo FnderBl, en IoB 
I~rmlno. de la Ley de Procedimiento 
AdmlnlB\rslNo del DiJtr~o F!lder~l, 
IndependllflllOl,nl' do la8 
rnpon .. b"ldadel admlnlllrlllvu 
penaitl qut rlaullen. 
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Cuestionario de Autod;agnóstico 
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CiJESTIONARIO DE ,l.LTODlAGNOSTICO 

OBJETIVO 

8 Cuastionario de hrtoo:iagn6stic en 'ma1eria de Protecciótl CM! debe ::.er pmsentaOO por las peiSOIl8S 6:slcas o 
morales que deseen abrT una empresa o pata aquelas ~, industrias o eslatAec8,lieI ros que 86!Bn 
operando en el DisImo Federal, su tnaIidad as petmitir al nteresado i:ierJtificar si la ~ ír<IusPI o 
es'tabIedI,iento en cuestión está o no obligada a reaiz:ar lS1 Progfama lnIemo de ~ Cid 
Como se \Tata de ~ rn~ bajo proesta de deci" WItiad. ruaiquiaf dato falso asentaoJ!l E!fl este 
~.leS!:ic!lg,r!Q ~ sarldonado de acuerno COf1 e! Ofdeoarnie'llo!urtrlico~. 

Anfes de llenar aste cuestlclloarlo, LEA CUIDADOSAMENTE lBs insfrvcdones que se Indkan es c:ada 
sección. 

Sección I 
Datos Genenrles 

Hombre o Razón Social _________ -'--_______ ~ __________ _ 

~FOO&~~~, ___________________________________ _ 

Domcmo' __ ~~~ra~------------(.~ .. ~~QWb~~3~~&M~,----------------
(CidW. 

ti : 
T~ _________________ Fax, ____________________ _ 

Secc1ón 11 
Act/>rld<ldes sujetas a eJaba¡aclóf¡ del Progi_1ntemo de ~ Cirll 

Ma<qLle con ISla cruz "X" dentro de la ca$iIa correspoodief11 a la actMdad que reaica su ~. industtia e 
esIab lecmieoto. Puede marcar mM de lIfI a c8SiIIa en su c;!I ro. 

1 
CIlAP f 

-
1 

,2.1.1 Teatro 94~ 100 
121.2 CIne 941202 
2.1.3 Bar 931031 
2.1.4 DIscoteca . 931020 
2. 1.0 Re$taI.IraIM i 931011 
2.1.6 Biblioteca , ""2101 
2.1.7 Estadio 

- ¡ 949102 
2.1.8 Centro _ .-.rro ~101 

2..1.9 El¡cueIa Pubica SIC' 
2.1.10 E.scueia Privada S/C. 
2.1.11 I Ho&piaI 923111 
2.1.12 SeMilorio ,9231

'
1 

i 
I 

I 
2.1.13 I TemoIó tSiC'" .-1 12.1.14 

-
S/C" 

.12.1 15 Gasoh3ra 62&0.1 
~ 1~ ~Come;clai I SIC" 

, 
-----
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DESCRIPCION DE ACTMDADeS I ClASE 
CMAP 1 I 

2.1.'7 .1 Gmnasio 949101 
2.1.18 I Juegos EIédIicos 949104 
2.1.19 1 Juegos EIedrólIicos 949104 

: 2...~.20 ,~Púbicos 952003 
2.1.21 PanacIeria 3115C3 
2.1.22 AmacelI8mIenIo de hi:lf'OC8ItlUIos SIC" 
2.123 DRbIci6n de ~ros 5.'C* 
2.124 Labollltol íos de ~ indllS1ria!Bs SIC" 

Es1aciooes para abaslo <*nac:ena;e o dislrDución de gas fOJado de SIC" 
2.1.25 I petróleo . 

ExIracci6n yIo beneticio De a rene y grava incluye la proo:b:;dótI de 291001 
2.1.26 balamromo~1 . 

12.127 Matanza ele ganado Y aves 311101 
2.1.28 Cu1ido y_acabado de <:"\J8r() 3230C1 
2.1.29 Fabricadón de JanIas 1 ~ra. 355001 
2.1.30 ElaOOradón de cal 369112 
2.1.31 E1aboraciOn de ~ sus 369113 
2.1.32 FabI icadórl de feIToaEacUleS 371002 
2.1.33 F 8bricaciórI de lar!Woados de acero 371006 

, 2.1.34 Fabricación de annas de jIJEIgo J_ cartudlo& 382208 
,2.1.35 F abIt:ación de atVI!I.IIacIoIB " plI&s eléctricas 383107 
121.313 Fabricación de autornOvies y c:amiorles 384110 
12.1.37 Fab1caci6n Y de aeror>aws 3!W2OS 

420000 ¡ 21.38 PIar.Iais da batalilier1to de lIQUS5 
I .2.1.39 I Estaclones de transferencia procesamiento Y dispQs K:i6n mal de 5.'C* 

/'e$kb)& sóidos 
2.1.40 GelBac:ión~ llWI!iÍO de resOuos 00usIriaIe0; SIC" 
2.1.41 Estado! es para !!basto de gas naIu ral SIC" 

! 2.1.42 Nngtma de las acWidades ~ corresponde a ~ actividades 

I I que realza la ~ 

L- 1 

Si marcó una o más adMdades del punID 2. 1.1 al 2. 1.-41 sgn ro o:pe su ~ SI esta obligada a preset'W 
Programa In lamo de ProIso::Iór i CiYI, enb:Inces fa:'IOI' de lanar la SeocIón VI 

Nota.; Las caooiIas rro8:l cadas 8IC*. no tlensD un !lOO r .... 'JIE!ro en la cla5¡1cadón I!'!exr..ana de ~ Y 
Productos, sino QUe puecIen __ considenIda:s en varios, por lo que se ha optado no ~ mandón a 
oinguno de ellos en especial. 

Si marcó la acIM:iad 2. 1 .-42 deberá contestar la Sección 111. 

Sección IIL 
PobIad6n. 

Si marcó cualculs.-a De lcz recuadros de esta Secci6n de ma....,." .. Ílrmá.,iviL ~ que su ~ 5l esIa 
obligada a preSer.b><' ~ !"rograma Intemo de ProIecci5~ CM4 errtonce!. ~ de p8Szr l' ;a Sacdórl VI. En 2SO 

contrario COI'iIes!s 12 s~ Sección. 
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Eloradio C11 donrIP- se ubica ... emoresa. flduSVia o es~ colinda: 

! ! NOMBRE DE LA EMPRESA. INDUSTRIA °IACTMDAD PR1l'ICIf'Al{ESPECFlCAR 
I ESTABLECIYIENTO OESCRIBIR] 

INORTé I i 
I I i -.- - __ o 

ISUR 

IORlEHTE 

I PONIENTE 

I 
de los ~ suoueslos 

4. ~ CoIirda efl cuaIq LIiefB de los Bdos con alguna empf8SII, I"ldusbia O 8Stal:Jbc;iI' .... '1o que rea.Ióca T 
aIg<.na O algunas de las ~ ~ en las preguntas 2 1 1 a 2 1 4 1 óe la secdóo " de .ese , 
cuestionario 

42 El N" de nív6Ies de construcaón ~ de SIl ~. lndus!ria o establecimiento es mayor a 
"nIYeIes . iWeI de la c:aie 

4.3 El N" de nM!Ie! de conRucción idenores de su empresa, iIldusTia o eslat>liocio ¡¡¡e"ID e9 mayo.- a 2 . 
~ eJ<CIuy.>ndo e, rWeI de la cs" ¡ 

SJ ~ "'..!aÍ<¡uiere de los recuadros de esla sett;ión de maraa '*-a signtlca qua su empresa 51 está 
o<> li¡¡a1 a " presenta r Programa I nlemo de P r:)Iecdón CM, entonces 1'aYor de pasar a la secdón VI. En caso de 
q"" lOCIas las ~ de esta secci6n sean negaIiws CC!'1iIese la siguiBnte sección. 

Seectón " 
A utDCa1II'IcacIó Ó8 rle5go 

Y 

PREGUNTAS SI ' H-O 
15.1 l.lJIiIiza o utiizari¡ Calderas 8 una I ma'I'Or a 6O"C? 
.5.2 ! ¿ l.J'bfíza o uIiízará ; &\JiBt!oos a presí;n 1118'1')1" a 4/CQIcm2? i 
53 ./.lJtii;:a o utiizaré Juenli>s de radia cié;n ~? 

5.4 lJtIiza o uIilizanl sustAndas ? : 
5.5 ¿ TIane 6 ~ JiCOOII'SOS da ...... ....,..".,? ¡ 
5.6 TIBoe o leOOrá D<o:es<IS de hidr6Iiús? \ 
5.7 ¿ r_ o lar"ocinI procssos de axidac:i/In? ¡ 
5.8 nene o lBrodr' Pfoc:e&OS de ? 1-
5.9 'r_olefl<lrl!¡~de~? 

5.10 'ller>e o leo"ldr"A PfOCI!SOS de.l\rrWlación por amonio? 
5.11 r ...... o Iendrá _ casos de calbohioo ÍÓI'I? 
5.12 ne"" o Ief"drá orocesos da desh' ? ; 
5.13 ¿ TIItne o Iendrá """"""'" de esteriIicaciOO? T 
5.14 n"n"ol!>ni:lrli~de 7 
5.15 r ""'" o Iendrá ;><o::esos de F abricac:iM de -, ? , 
5.'t; ne ne o Ierdrá lII'OC8SCQ; <le HIdrooa nacilon 7 
5.17 nene o lItrJ&t,¡ ott>C8SOS de DesuIL--adón? 
5,18 T_ o ler"d1!I orocasos de NIr.odón? 

~ 
5, '9 T'9f1e o t&ndrá p:~ denvad"" de: fósk>ro? 
5.20 Fattnca " f'3Ibric:J ni ? 
521 . Hace c ~ an'i b .. , sfo¡ ¡, tacié! do. oa<'8S ., de ene«;~ "p,GNlY. 

n '- - .. .. E. cs."" de Q"" "', a o má pra;; Jrr\¡¡ S """", ~.... signihca QUe su empfl3S'!I S! eso<:i obigada a p<9S8f""""" 
P~ !memo de Prr;ección CIVil. entono9s fa.or oe pa:i& a la S9Cclón .. 1. 
En = de todas :as ~ ele _ ~ -. ~ y en ningl"'" ,~tm secc:i6n se le lamt:ó B la 
.eccOO VI, enbAces conIs;;te la "ecctón VII, 
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SeccIón VI 
~ obligadas a _ y fN8senIar...., programa ~ de f>rotecdón ctriI 

Sí en la Sec06n U m....-c:ó al menos u na acIiIricIad del listado 
Sí "" la S ección f~ marcO algunos de los recua<Iros 
Sí &n la Secdón IV ",..",.; algunos de los ~ 
Sí en la S&Cá6n V maro::. al ..-..os en una casAa de las prB9U<1taS 

s..¡o proIeSta de óed< .... _ afirmo que ;os dalas ~ "" 
~~~. ~ ~:; ~ 1::: t.a..~. de.e-a...~:9 ~ ........-.. 

(Llena!" es1a campo con ... nomb<e de la empresa como indus1ria o esta t>ieánier>Iol-

Sí esta obligada. a p<esenlar .... programa Int&mo de Protec:d6n CM. debido a 1 ... condiciones __ de riesgo 
Q"" _(a) pteS8nla.Dict>o progr.>ma se prasenIan!I den1ro .se los 120 dlas ~ slg"ienIBs 3 la ~ 
de ~ ~tionarlo de AuIodíagr>óstic. 

SeccIón VIl 

Queda de mi COlO."! IIÍeIlbJ que 1.3 eIabo-rac:ió1:I deJ ~ Irdemo 
de Pn:*ocdón CiYI ... _ reaRar c;o:>niomJe a los __ de 

-.ciII para la eIaI>oo:aáóI, de un Programa ln1emo de ~ 
CIvIl ...- por la Secoe1a na de GOCoIe mo y pubIica<I<ls en la 
GaceQ OficIal del DIo-trito Federal 

(Ncmbm yfirmB del F'I .. ,..,_, PoseeOor, R~ o ~-~~ 

~ Exen-tas * fa ~ de un ___ Itttemo de Prot6<:cIón Ciril 

u"". esta en caso de que_ """""'"' ....... dIo"~ ~~. 
Si en la SecciI>n a NO man:ii al nB">OS ..... __ 

S I en la SecciOn 111 NO ma rcó aIgl.nos de los reciJ8<I ras 
S 1 en la SecciOn rv NO marc6 algunos de los rec:uadroa 
SI en la Seca6n V NO marc6 al mM10S en ..... cadIa de las pregunI2s 

5<0!<> prtEstII de dedr' __ ~ que :os dale:; ¡r.arnies~ an 
_ aJeSlionafio son ~ y por lo tanto, de a~ a esta 

""~ 

(U&nar este campo con el nocnbre de la efI'I9I'S$a como P:ilJSt1i¡; ~ ~ ''''''''). 

NO _ obligada a __ un ~ -... de f'romcclón ClvII. debido .1 .... cond~ __ 

de .-go que 9'Ste{a) -...-. 

Si se reos-. cambios fu!t.n>s Qua 0npJiq L.OefI un _ Iioosgo de 
~ • la ~ ..t¡¡enIe y. por !Jnde. "~ lo 10-..._ 
"""""*'" en este c.-_io '"' ~~. !r>fc;m;!cé 
DpO<tlA:1....--o1e a la r>ireccI6n Ge<>M'a.l de P'ro!eccIón c;;;..." del 
DisIriID Federal. Es de mi CDOOCiBolenIo el _ de que la citada 
~~ !>sne t=.!ftad de __ los ,aqu~ a CU>'Ijlfif "" 
.....- df; f>o'uiac:ci6rI CM ~"."ta _-'.sitas de _okaci6o _. de 
In _1aCÍC<>e$. 

(N""", ... y fi'ñña del P"""""""Je, poseeao;. ~~:.. o R~sentañle Legaíj 

4 
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Formato A visos 
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~ 
COMISlÓN FEDERAL PARA LA PROTECCiÓN 

CONTRA RIESGOS SANlTA.RIOS 

--- FORMATO AVISOS 
~-- .. ---

~CII!!l.l..BIIIN\l!Illl:~~LA.ouIA'f'L.V.Oi~s...~ 
~(XJIIIl..D'JIt!'DE...a....oeI..Biilll!ll..EO"'~ 

• - AV'SO DE. 

"'~ CJ "'-"'-O 
........ -0 

SUSF'E>I!IION TEloF'ORAI. DE ~ O 
FIEHCIO DE ACT1'VItIo'oDES O 
~O 

M"ORTlIoCIOII O EXPOfITACtóN D 
PRElI!SI!)N D !IIFORE Me"" D 

2 - MOO F¡CACIOt~ 
R>Z!»I9CCW. o ~ O 

RFC D 
00I00CIt., D 

I'R<PET"""" 

FtEPRESEl'fTNoorTE 1....EGAJ.... 

~ 

CUiII'E C<.W' D ~~ 
~D PROCESO 

J.·DA'OS DEL ESTABLECIMIENTO f PROPIETA.R!O 

O 
D 
D 
D 
D 

..... - _ .. .-

...-__ ~_..-.'_""o -=o<ooca.o.L-_.."...., 

CIO.j.E v 1«=-> ""'-""'" 
L.OC;fU)oOD . 

J 1"111 I 
""""""""",-0 tEl.~ 

CAI...I...!:"rf~ CO<.OI'&'. 

coc.ot..OoOtI I Mi' I ......,"""-" ¡co= 
_CE ~. ~ONJilQlE.SlF"'Fi:E3EI"ffl-'WI!!ICJIC;: ~ I 

r IL 1" 1" J I~ r ICE A I'~' 
~ j_1L l"J" 1 J" ['"' A J"'" 

o 
o 
C) 

D 

PROD<:Cl"O O 
iJ<EAS De PROIlUCTOS .0 

IOAACA O 
CESIÓN C:E 0ERECHCl:S DE FrtODLCTOS D 
~ c.HtAS De?RODUClUS D 

I """ J I 
1 ~o~ 

am:;..o,o~ 

I ílll I I L 

I ~o...--o 

9r~~ 

"'" <>EL -1 ......,."..., o DE í""'7" 
~DEk!C!Ol 1 1 
~,·t ... 1 loES 1 -. 

"""YCDO!fIEO OEl..t08íITtB4E!S04~~ ~~ ,.- ~. 

... L· 

... ~ . 
F nzrnr= ~~~,~III!~ ..... :;_~ .. ...........-eo~ -
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11)UIO....-.ooOllMlCUQ 

-_ .... "" 
.,"'" YI\N1A 

&~I~ § ·,0 

'LO ESTABLECIDO NOTA: PIUlA eL CAllO DI[ MA8 DE TRES PRODUCTOS, REPRODUCIR ESTA HOJA, TANTAS VECES COMO SEA NECESARIO DE ACUERDO A LO TABLECIDO POR TIPO 
DlTJW,41Ta 

1\ ',1 "\',,IIICI\IION r'I', PIWDlIC10S O ~;HlVICI(J:-; 
,c_ 
... --.,--
.... -- ~.""""'""""."'*'''''''' 

, .• ",*,"""".~ 

•.• ..u....-rm 

•. - • .". ICJ ALOCJ.tOt.IMI 

to+ ....... ALOOfIIOlIOM 

n·r~ 

12:,.¡\POy'~W 

u.- PI"~YWlalA 
1 .... -WoTINA~ 

11.- ,ADf11YOI 

1~, IIUpt.~IIMmr08 ¡lll.1M¡¡fmoo. 

1"PI .... f~ 

10._ NU1~ttl1 vtOHAl.1lI 

11- rrua"tYfCIM TOXtCM O P1IllOfto8o\l! 

:KI,-IQUIPO O .uafANC ..... f'Mro' IIOtMlIi:AClOH ~ ~ 

il. P'-~Y(lOO~ 

11 • .-cmIDAOU Df. ~lUUOll(AllI O(!' V·IW 1.10 

&:! 



= 4 .>:. -03 :-:~ ~"';B~ IC:~:.~::: 1'OILO<XloI" ___ 

O ~tE..LA1IiII'Il.WD O -...........,.... 
............. ~ ._-
COlJ..E • ..:..., "'"-'- 1_0 ......,.." 

ux..tDO J c6tu> POBtN. .....,...~ 

1 1 l I 
-~- l~oe~ CII.·IFt'&co>' O~.l 

-[ .. )===:0 .... aCl ..... ~ 
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- ·\==OR~t'E ~.~u~_ O::: LJl. ACTi\'!C"AC REGtJ~4JA 

ESTASLECIMENTO ESTABLECW.IENTO 

RII.ZON socw.. 

"I'C 

CiIIU.E v lÓI3IO 

CCLlHI. 

~ OIUWCl!'lO 

CÓtIIOO POSVII. 

LOOt.IJloI,D 

EHTIJoI,D~ 

No.DE~~ 

.1iI.I3l/IIICiII 

CNtTi::JoI,D ° \OJJIoIE!I 
__ L.I:BO'.!WfW!II\O 

RJQlESI~1OIIi5O 
DE~ 

DECI..ARO BAJO PROTESTA DE DE($¡ VERDAD QUE 0..11.1>'00 CON LOS RrolJISITOS y NORMATIVlGAO APLrvABLE. SIN QUE '-E 
EXI/dANL)E OlE LA AI.JTORI[WJ SANITARIA. VER IFlQUE su CUM PUM lENTO, ESTO 5\,"1 PERH.JlCJO DE lAS SANClCt.iES EN QUE 
fUDO INCI.R<JR POR FAI..SE DAD DE DEC!.ARAClC:f<ES DA.OAS A UNA AUTORIDAD 

LOSOATOSONElOSPlElBICOKTatER~ ~ 
¿ESTA [E ACt"EROO E>I HACERlOS PÚBlJCOS? síD 

f'!\RA CUoI.LOUER ~ ~ ro COI!ENTMIO CI:lN RfSPEi:;ro A ffiTE TRÁ!.ITE, S!R\I,J,SE l.l)J,¡.I,R AL SlSTEIM DE ATeIOOIi 
TB.EfÓfICJ\ ,UA (1I[WWÍA ¡s.o.i::Ta¡ AlOS TEl.Hor«ls ~ SI a Or. y ~1oETROf>ClJ~ DEl J!<fi'ERIOR [lE LA I'!EPÚ!UCA 
SI'j COSTO _a USUo\RIOAlIl'!lllXl-OOU8O o 0ESIlE EST.IDJS lJClOS Y CAIIADÁ AL 1888-5943m. o Al.OS lEffOlOS 5OI!O-64oIQ, 
5CID-544l, ~7, 5Il!IIJ..&f/4 DE LACOFEPRIS. SI a D..F. y AAEAIEffiOf'OlI'WIo DEl. NTERJO;< DE LAREPla..Ic.A SIN COSTO PARAa 
l.J5tI,I;RK) Al5~, Y Fi'IX 5207-5SZ"1. 
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ANEXO 7 

Concentración de la muestra de los alumnos de 4° at'\o de la Carrera de Cirujano Dentista de la F.E.S. Zaragoza/UNAM 
del perlado 2006, por tumo, grupo y sexo. 

MATUTINO VESPERTINO 

GRUPO SEXO TOTAL GRUPO SEXO TOTAL 

FEMENINO MASCULINO N % FEMENINO MASCULINO N % 

3401 12 " 21 (10.~) 3451 (1 9 1B (11) 

3402 10 6 115 (H) 3452 11 4 1~ (7.5) 

3403 14 10 24 (12) 3453 10 7 17 (9) 

3404 B 6 14 (7) 3454 11 5 16 (8) 

3405 11 15 16 (8) 34M 14 2 16 (B) 

3406 11 3 14 (7) 3456 10 4 14 (7) 

TOTAL 136 38 104 (52) TOTAL 6~ 31 96 (48) 

Fuente directa. 
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ANEXO 8 

Pruebe Chl2 en relación a la Informeclón fiscal y legal necesarle para la apertura 

y funcionamiento de un establecimiento de atención estomatológica de los 

alumnos de la Carrere de Cirujano Dentista de le F.ES. Zaragoze! UNAM sobre 

reglamenteclón de selud, según sexo, grupo y tumo. 

Verla bies Chl' P 

Grupo 59.3113 0.061 

Turno 9.334 0.053 

Sexo 5.844 0.211 

ANEXO 9 

Prueba Chl2 en relación a la Información fiscal y legal necesaria pere le apertura y 

funcionamiento de un establecimiento da atención estomatológica de los alumnos 

de le Carrera de Cirujano Dentista de la F.ES. Zaragoza! UNAM sobre el tr~mlte 

para darse de alta ante le secretaria de Salud, según grupo, tumo y sexo. 

Variables 

Grupo 

Tumo 

Sexo 

Cht< 

9.978 

0.186 

1.249 

P 

0.119 

0.911 

0.536 

85 



ANEXO 10 

Prueba Chi2 en relación a la información fiscal y legal de los alumnos de la Carrera 

de Cirujano Dentista de la F. ES. Zaragoza! UNAM sobre los trámites necesarios 

ante la Delegación Política con relación a la apertura y funcionamiento de un 

establecimiento para la atención estomatológica según grupo, tumo y sexo. 

ANEXO 11 

Variables 

Grupo 

Tumo 

Sexo 

86.755 

5.648 

2.813 

P 

0.001 

0.227 

0.590 

Prueba Chi2 en relación a la información fiscal y legal de los alumnos de la 

Carrera de Cirujano Dentista de la F.ES. Zaragoza! UNAM sobre los trámites 

necesarios ante el Servicio de Atención Tributaria con relación a la apertura de un 

estat»eaniento para la atención estomatológica según grupo, tumo y sexo. 

Variables 

Grupo 

Tumo 

Sexo 

Ch¡2 

31.860 

4.117 

2.532 

P 

0.524 

0.249 

0.470 
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ANEXO 12 

Prueba Chi2 en relación al Módulo del plan de estudios de la Carrera de Cirujano 

Dentista de la F.E.S Zaragoza/UNAM que aborda las temáticas fiscaies y legales 

necesarias para la apertura y funcionamiento de un establecimiento para la 

atención estomatológica según grupo, tumo, y sexo. 

Variables 

Grupo 

Tumo 

Sexo 

Chr 

17.675 

4.313 

0246 

P 

0.089 

0.038 

0.620 
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